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PARTE OFICIAL
PR E SID E N C IA  DEL CONSEJO D E  MINISTROS

SS. M'M. el R e y  y la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por D. Juan García Rey» 
Dignidad de Maestre-escuela de la Santa Iglesia Cate
dral de ia Habana, y  de conformidad con lo establecido 
en los artículos 4H V 4-6 rtM
próximo pasado, á propuesta del Ministro de Ultramar;

E nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X II1 y como Reina Regente del Reino,

Venar» en declararle jubilado con la congrua sus- 
tentación anual, pagadera por el Tesoro de la isla de 
Cub» , de 466 pesos y 66 centavos si residiese en la Pe
nínsula, y * de 1.076 pesos 66 «enteres si continuase 
en la mencionada isla.

Dado e > Palacio á cinco de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
fil Ministro de Ultramar,

T*m«M t'MteUano y VHlarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Aug-usto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

g  > «n trasladar, por convenir al mejor servicio, 
á la pinza de Magistrado de la Audiencia de Ja Haba
na, vacante por pase á otro destino de D. Juan de la 
Cruz «Mañeros, electo para servirla, ¿ D. Adolfo Astu- 
dill< <«», r üzmán, Presidente de Sala de la territorial de 
Puerto Rico.

j?íw.. * l( Palacio & cinco de Junio de mil ochocien
tos novent» y seis.

MARIA CRISTINA
fii Ministro de Ultramar,

V « h iii>( C a s te lla n o  y  Y l U a n a f  a .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de M i vugusto Hijo el Rey D. Alfonso XIH, y  como 
Reina Kegente dd Reino,

Vengo n trásládár, por convenir al mejor servicio, 
á la paza de Presidente de Sala de la Audiencia terri
torial dr Puerto Rico, vacante por pase ¿ otro destino 
de D. A dolfo  Astudillo de Guzmén, que la desempeña 
ba, a U. Ju«n de la Cruz Cisneros, Fiscal que era de la 
misma Audiencia, y  en la actualidad electo Magistrado 
de Ja de la Habana.

Dado Palacio A cinco de Junio de mil ochocien
tos noventa y seis.

HABIA CRISTINA
B1 Ministro de Ultramar,

Tomas Castellano r  Tlllarroyá,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

ílmo. Sr.: El Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la 
R e in a  Regente del Reino, ha tenido & bien disponer 
que durante la ausencia de D. Salvador Bermúdez de 
Castro, Marqués de Lema, Director general de Correos 
y Telégrafos, se encargue V. I. del despacho de los 
asuDtos correspondientes ¿ dicha Dirección.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde & V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1896.

COS-GAYON

Sr. D. Francisco Javier González de Castejóu y EIío, 
Marqués del Vadillo, Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE FOMENTO j

R E A L  O R D E N  - I
Excmo. Sr.: En conformidad con lo informado por f 

la Comisión permanente de ese Consejo; I
S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina I 

. Regente del Reino, ha tenido & bien resolver que se J 
aprueben las oposiciones verificadas á la cátedra de j 
Análisis química de la Central, en las que no ha habido j 

¡ propuesta del Tribunal, y que se anuncie de nuevo la * 
j citada cátedra ñ oposición en la forma que determina 

y establece el r g  ament-» de 27 de Julio de 1894. f
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.° de Junió de 1896. I

• LINARES RIVAS 1
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública. |

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSUEGRA-ALMERIA |

COMISARÍA REGIA i
Cuenta mensual correspondiente á M*<o da 1896, expre

siva de la recaudación é inversión de los fondos de la Sus- 
erición Nacional abierta por Real decreto de 15 de “Septiem
bre de 1891. -

.

S E C C I Ó N  P R I M E R A

DEBE
Capitulo primero.

Resultado de la cuenta anterior.
* Pesetas.

1896.—Mayo 1.°—Importe total del Debe en 
30 ie Abril último, según la cuenta publi 
cada en la G a c e ta  correspondiente al día 7 \
del mencionado Majo.. . . . . . . . . . . . . .  # 4.298,980*24 r

T o t a l del Debe,................ . ~4.296.9W24

SECCIÓN SEGUNDA ~  j

h a b e r  |
Capitulo primero. I

Resultado de las cuentas anteriores. !
Imporíe total de lo» ga#to* formalizado» hasta 

¿n de Abril último, según la cuenta ublí- 
cada es la Sasbta de 7 di Majo de 1896..., 8.576.527 97

J J Pesetas.

Capitulo segundo.

Gastos formalizados en el mes á que la presente 
cuenta se refiere.

A1TÍCULO 1.°

Por los impotables á la Administración central.

1896. — Majo 12. —* Satiaf cebo 
con cargo á la cuenta de 
4Personal del servicio gene- 
ral», por haberes y gratifica* 
clones devengados en el mes 
de Abril próximo pasado, se
gún nómina? libramiento nú*
me^o 1.464,.....  .............  500

Idem 12.—Idem por «Gastos da 
material del servicio gene
ral», por el arrendamiento en 
el citado Majo d*l cuarto que 
ocupan las oficinas centrales, 
según recibo y Ubr«miento 
BÚuaero 1,465,.... 145 ' 84

| Idem 31. — Idem á «Personal 
| del s«rviciogenera<» por ha- 
[ beresj gratificaciones deven

gados en el referido mes, se- 
¡ gún nóminas y libramiento
! úmero 1 . 4 7 3 * . . .............. 1.518

Idem 31.—Idem por Gastos de 
i material del servicio gene-
| raí», en el mismo período, se- .

gún cuenta y justificantes 
que acompañan ai libramien
to núm. 1.474.....................  103'10

. —   ......  -  2.1101*54
ARTÍCULO 2.º

Por los gastos correspondientes a la Administración 
de Almería

Obligaciones formaliza tas á la expresada Admu 
nistración por gastos imputables é la segunda 

| quincena de Abril último.

1896 . — Mayo 25. — atisfecho 
con aplicación á la cuenta de 
«Personal de Almería»» por 
haberes y gratificaciones co
rrespondientes al mes de Abril 
último, según nómina y reci
bo unidas al libramiento nú*
mero 1466 ------ .......-------------  .1.897 EO

Idem 25.—Idem por «Terrenos 
adquiridos en Almería por 
cuenta del Estado», según 
justificantes y libramiento
núme o 1.467,.................. 245

Idem 25.— Idem por «Gastos 
accesorios de las Eambias de 
Alfareros y Belén» según 
recibo y libramiento núme
ro 1 469 . . . . . . . . . ............... 42

Idem 25.—Idem por «Gastos de 
material de Almer!»», según 
recibo» y libramiento núme
ro 1 469.........  2*35

Obligaciones formalizadas A la 
referida Administración por 
g&stcs imputables á ¿a primera 
quincena de Mayo próximo p a
sado.

1896 — Majo 27.— Satisfecho 
con adeudo á la cuenta de 
«Obras de desviación de la 
Rambla de Alfarero» por el 
collado de Marín * encaja
miento de la de B leo», por 
las ejecutadas en. Abril úl- %
timo, según recibo y libra
miento núm 1,470..........   18,054*85

Idem 27.— Idem p* r «Gastos 
accesorios deips Ramblas de 
Alfareros y Belén» según re
cibo y  libramiento núme
ro 1 *471.•*',.».««»,. 42

Idem 27.—Idem por «Gastos de 
material de Almería», .según
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Justificantes y  libramiento
número 1.472................ . . .  * F25 , „ ^

----------------------  18,284 95

T o t a l  gastado y formalizado. . . . . . .  8.697.080*46

Capitulo tercero.
Existencias.

En el Banco de España, Ma
drid...............................  609.76752

En la Sucursal del id. en Al
mería........................    81.064*91

En poder del Habilitado cen
tral  ...................................  474*81

En Id. del Alcalde de Almería. 5.000
En id. del id. de Tembleque . . .  169
En id de la Administración de 

Almería, por efectivo y docu
mentos á formalizar................ 3.4G3‘54

------------------- 699 879k78

T o t a l  del Haber.  .............   4.296.960*24

Madrid 3 de Junio de 1896.=Manuel de Eguilior.
Esta conforme con los asientos de los libros y documento» 

originales que habrán de unirse á la cuenta general prescri
ta en la disposición 9.a de la Real orden de 2 de Octubre 
de 1891.=EI Interventor de la Comisaría Regia, A. de Lla- 
guno.

«M IS T E R IO  m  MARIHA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrogafico.
G r u p o  93. 5 J u n io  1806. jj

En cuanto se reciba 4 bordo este aviso deberán corregirse 
loe planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas 4 la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE
P ortu ga l. |

LUZ PROVIBIONALEN LA TORRB DE BUGIO (ENTRADA DEL TAJO)

(Aviso á los Navegantes, números 7 y 8 Lisboa, 1896.)
Núm. ©71, 1896.—El 15 de Junio de 1896, si no se avisa 

nada en contra, y mientras se instala en 1» torre de Bngío 
una luz definitiva de mayor potencia, se Inaugurará en esta 
torre una luz provisional, blanca con destellos rojos de 20 en 20 
segundos, elevada 18^, próximamente, sobre el nivel del mar, 
y de 12 á 14 millas de alcance, en un sector de 318°, entre las 
direcciones de la luz N 84° E y S. 54° E. por el W .

El sector oscuro, de 42°, estará dirigido sobre las arenas 
de Trufaría y la costa de Caparica.

Esta luz estará colocada en una construcción de madera, 
á 14» al N. 43° W . del eje del faro, y á una altura de 5* por 
encima dil terraplén de la batería superior.

En la misma fecha se apagará la luz que existe en la ac
tualidad.

N o t a .— Se supone que las direcciones dada» en el Aviso 
portugués, y que tn éste se reproduce, son verdaderas.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 14.
« Plano núm. 315 A  de la sección II. j

A fr ica . !

B o y a s  q u e  m a r c a n  e l  c a n a l  d e l  río  S h e r b o r o  

(Notice to Mariners, mm. 202. Londcn, 1896.)
Núm. 072 ,1 8 9 6 .—El Gobierno de Sierra Leona participa, 

con fecha 6 de Marzo de 1896 haber sido colocadas las si
guientes boyas para marcar el canal del río Sheiboro:

1.° Una boya, núm. 1, esférica, pintada á fajas horizonta
les negras y blancas, y coronada por un paralelogramó* fon
deada como boya del canal en 11* de agua en bajamar viva 
en el canal de entrada del río, á 15,1 millas al S. 27° 30' e ! 
del pico Banana.

Situación aproximada: 7# 52' 30" N. por 6o 53' 13" W .
2.° Una boya, núm. 2, esférica, pintada á fajas horizonta

les Legras y blanca», y coronada por un paralelogramo, fon
deada en 14* de agua en bajamar viva, en el canal, al 88W . 
del río Yaltokka, á 6,4 millas al S. 34° 30' W . del árbol de 
Fr? y ai N. 55° 30' W . del árbol elevado de Pan Kandi.

3.° Una boya, núm. 3, esférica, pintada á fajas horizonta
les negras y blancas, y  coronada por una caja, fondeada en 
13"  á* agua en bajamar viva, en el canal, al 8Nf. del árbol de 
Mandu (Mendo), á 2,8 millas al S. 55° 30' W . de este árbol y 
al N. 41° 30' W . del árbol de Pau Kandi.

4.® Una boya, núm. 4, plana, á «¡nadres negros y blancos, 
fonda ada en 14* de agua en bajamar viva, en la orilla izquier
da del canal, á 1 */4 milla al 8. 76° W , de la punta Baoy y al 
N. 15° W . del árbol de Pau Kandi.

5 ° Una boya, núm. 5, plana, á cuadros negros y  blancos, 
fondeada en 13* de agua en bajamar viva, al 8. de la roca que 
está al SSE. de la punta Buoy, á 8 */* milla» al N 3o E, del 
lárol de Pau Kandi y al N. 86° W . de la punta Falcóle

I 6.® Una boya, núm. 6, esférica, pistada á fajas horizonta- 
I les negras y blanca», y coronada por una caja, fondeada en 

7* de agua en bajamar viva, m  el canal, al SW. de la punta 
Faicóo, á 2 Vi millas al N. 8° W . del árbol elavado ds Jamai
ca * al 8.85° W . de la casa notable situada al N. de la isla 
Rendtll (R«ndali).

7 a Usa boya, núm. 7, esférica, pintada á fajas horizonta
les negras y blancas, y coronada por una caja, fondeada en 
5*,9 de agua en bajamar viva, en el canal, al SW . de Long 
Island, i  7 cables al 8. 4i° W . de e»ta isla y al S. 60° E. del 
extremo NE. de la isla Rob*».

Carta núm. 548 de la sección IV.

MAR DR LAB AN TILLAS 

. Islas H aliam a.
Luz d e  M a t h b t o w n  (In a g u a  g r a n d e ) .

* (Noíke to Mariners, núm, 18/360, Wáshtngkn, 1896.)

Núm. 0 7 3 , 1896.—S*gú partición con fech» 4 de A bril 
de 1896 el Agente Consular de los Estados Unidos en Mathe- 
towü, se ha inaugurado una lu z  fija roja, «levada 5®,5 sobre 
el nivel del mar, en la punta situada al W . de Mathetown, 
para Indicar e* fondeadero. Los buques pueden poner la proa 
con toda seguridad ai fondeadero, sondando y marcando la 
luz entre el NE. y 8E.

Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pág. 56.

MA.R MEDITERRÁNEO.—MAR ADRIÁTICO 

A n s t r ia -E in g r ía .

E s t a b l e c im ie n t o  he u n  s a c t o r  o sg u r o  b n  l a  l u s

DE LA ISLA BaNSEGO

(Arviso ai Naviganti, núm. 8. Trieste, 1896.)
Núm. ©71 1896 — La luz d® desteho» blancos, rápidos, 

de la isla Sansego. está oculta en un sector de 11° sobre el 
promontorio de la punta N 4»k  ó V.natak de la isla Unie, en
tra su» direcciones N. 17® W . y N 28° W .

Cuaderno de faro» núm, 1 de 1885, pág. 116.
Carta núm 135 de la sección III.

A u m e n t o  d b  u n  s e c t o r  r o jo  e n  l a  l u z  d e  l a  p u n t a  N e t a x  
(V n e t a k ) de  l a  is l a  U n ie

( Avviso ai Nmiganti, núm. 8 Trieste, 1896.)
Núm. © 75 , 1896. —Se ha agregado á la luz de la punta 

Netak ó Vnetak d * la isla Uuto, un sector de luz roja, de 18°
de a apiítud (Avuo núm. 70/507 de 1896). Esta luz es actual' 
mente fija, roja, entr® «me mtacbionea &?. .4° W . y N 22°  W; 
sobre el bauco que sale de ta eoeta N. de* promontorio de la 
punta Netak, á h  entrada del puerto de Unta, y jija, Manca, 
entre el N. 22° W  y el 8. 47° E, por el W . (205®).

Cuaderno d« faro» núm. 1 de 1895, pág. 116.
Carta núm. 135 <t* la gecciót» UL
1 1  Jefe, Luis P a s 'por  y  L a n d e r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de Contribuciones d irectas.

R E G L A M E N T O
PARA LA IMPOSICIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COBÍUKZA DB LA 

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL Y DE COMERCIO ( l )

c a p í t u l o  p r im e r o

Personas sujetas á esta contribución, y  bases fundamentales 
de la misma.

Artículo 1.° La contribución industrial y de comerció se 
exigirá en la Península, isi*» B»l*are* y Canarias por cimero 
ejercicio dt cualquier industria, comercio, •profesión, arte, oMcio 
ó fabricación no exceptúa ios, hállense ó no comprendido» en 
las tarifas.

Estarán sujetos á ella todos los individuos y personas ju 
rídicas, así españole» como extranjeros, sin m ár exencione» 
que las contenidas en la tabla que va unicia á este reglamen
to, señalada con el núm. 6, aplicadas taxativamente.

Art. 2.° El ejercicio d* ía industria se probará: uor la de
claración espontanea presentada por ei interesa i o; por los 
anuncios, muestras, rótulos, placas ó cualquiera otro signo ó 
medio que las demuestre; por la confesión del interesado 
hecha en la oportuna acta ó expediente; por la» relaciones fa
cilitada» por las Autorid* re» en la forma que previene este 
reglamento; por ios documento» facilitados por las Aduana», 
Secretarias de Ayuntamientos, Administraciones d® consu
mo» y relaciones sacada» uel registro de mercancías dé los 
ferrocarriles, debidamente certificadas; por declaraciones de 
í? - a  misma clase, y por expediente» de compro
bación ó de defraudación instruidos con la» formalidades que 
se establezcan.

i Art. 3,® La» industria» que no figuren en las tarifas se 
j adicionarán á las mismas, previo el oportuno expediente, 
i queuse instruirá en la forma que más adelante se establece.

Noeerá, sin embargo, motivo bastante para la adición un 
simple cambio de nombre en la industria, si las operaciones 
propias de la misma están ya clasificada» cual corresponde

i

, Habiéndose pub icado con algunas erratas en las ¿ j c e t a s  de *1 
ultimo y . dei mes actual el Reglamento de a Contribución 

industrial y e comercio, se publica de nuevo con las correspondien
tes reclines ciones,

en otro epígrafe de las tarifas, aunque con denominación dis
tinta.

Art. 4.° Para los efectos de esta contribución s» convida
ran como industriales todas las persona» sujetas á 5a m um *.

La administración y cobranza se verificará con an*«*L¿ 
este reglamento y á las tarifas que le acompañan, señaladas 
con los nú ñeros 1,2, 3, 4 y 5, cuya» disposiciones y notas en 
ellas consignadas se consideran como parte integrante del 
mismo reglamento.

Art. 5.® Esta contribución se compone:
1.® De una cuota fija para el Tesoro, que e» la establecida 

en las tarifas para cada industria.
2.° Del recargo que los Ayuntamientos acuerden e»tab?e- 

csr para atenciones del presupuesto mu ieipal de ca<ia año 
económico, dentro del límite de 16 por 100 «obre las cuotas, 
autorizado por la ley, ó del que en lo s u e lv o  se establezca.

3.® De un 6 po? 100 sobre la suma de iae cantidades ante
riores, el cual se distribuirá de la manera siguiente: 1 por 100 
del ingreso efectivo en las Oejss del Tesoro por los valore» 
de la matrícula y adicione» que correspondan á cada distrito 
municipal, que se entregará por mitad á lo* Alcalde» y Se
cretarios de Ayuntamiento», como indemnización de tos gas
tos que ie» ocasione la formación de matrículas y demás ser
vicio» que se les encomienden; el tanto por eiento que corres
ponda como premio de cobranza al Recaudador, ó en su de
fecto á la persona ó establecimiento que tenga fo^tratado 
este servicio. Y  «1 remanente »e aplicará á satiifac?r lo» gas
tos necesarios para fomentar el impuesto y cubrir hasta don
de alcance el importe de las partidas f&líidUs.

Art. 6 ° Todas las. cuota» de la contribución industrial y 
de comercio están sujetas al recargo de 16 por 100 para aten
ciones municipales, considerándose como un». mm  aten
ciones los gastos de cobranza del mismo recargo; pero éste 
dejará de imponerse en todo ó en parta cuando no haya sido 
autorizado en el presupuesto municipal; no obstante, cuando 
dicho recargo pertenezca al Estado, p*r ejercerse la industria 
en má» de un término municipal, es exigibie aunque los 
Ayuntamiento» no lo impongan.

Las industrias que se ejercen en má» d« un término mu
nicipal, como son: Empresas de ferrocarriles ó tranvías que 
no sean urbano»; Bancos y Sociedades, las comprandidas en 
los epígrafes 120, 122 al 124 y 127 de la tarifa 2 a, tratantes 
en ganado» y los ambulantes comprendidos en la Sección se
gunda de la tarifa 5.a, contribuirán también con ei 16 po> 100 
para gastos municipales; pero CBte recargo ingresará con 
aplicación exclusiva á favor del Tesoro acumulado a la cuota 
correspondiente al mismo y formando part d«s ella.

Art. 7.® Las cuotas anuales de )a eontrib ación industrial 
serán prorroteables, irreducibles y de patente.

Las primeras se devengarán con arreglo ai tiempo por que 
se ejerza la industria, liquidándose en los caso» <ie altas y 
bajías por meses completos, cualquiera qu« »ea el día en que 
comience ó termine el ejercicio de la industria.

Las cuota» de esta clase, comprendida» en la tarifa I a, 
como irreducibles, »• devengarán en tal eoncepto, aun cuan
do figure matriculado el contribuyente en otra superior.

En caeos de baja» sólo será liquidada la diferencia que re
sulte entre la cuota irreducible y la superior en qu>¿ esté ma
triculado, tomando en cuenta lo que tuviera satisfecho por 
ésta.

Las segundas, determinada» expresamente en laB tarifas, 
se devengarán: totalmente, cualquiera que sea el tiempo que 
durante el año »e ejerza la industria. Su cobranza «e verifi
cará en lo general por trimestres, en la forma establecida ó 
que se-establezca para la» contribuciones directa» d«i Estado, 
lo -nní*m.. i„ Le jYrimarftfl: p&ro gi fue»* desconocido el
domicilio de los industriales, ó no ofreciesen garantía» ae 
solvencia á satisfacción de la Administración, el ptgo se ve
rificará de una sola vez, sin esperar el vencimiemo del tri 
mestre, como también el de las cuotas correspoodientes á es
pectáculo» públicos que la tienen semJadfe por función.

Las le  patente», además de ser irreducibles, se exigirán 
de una sola vez al comenzarse el ejercicio de la industria ó el 
año económico.

Cuando la cuota señalada á las industria», eomereio, pro» 
fisiones, etc., se devengue tan sólo por el tiempo que dure su 
ejercicio, debe tenerse en cuenta que un solo acto ú opera
ción aislado no es suficiente para obligar al pago al que lo 
ejecuta; pero si excediese de dicho límite, cualquiera que sea 
su número, y aunque las operaciones se refieran á un »<ulo 
género ó artículo, población y persona determinada, el que la» 
ejecute satisfará la cuota que por »u clase á prorrata le corres
ponda por meses completos.

Esta regla no será aplicable en ningún caso á las indus-*. 
trias cuya cuota e» irreducible, ó que »e devenga, cualquiera 
que sea el tiempo que dure su ejercicio

Art. 8.® La» cuotas señaladas en la» tarifa» se devengan, 
ya se ejerzan la» industria» por cuenta propia ó en comisión, 
salva» las excepciones consignadas en las mismas tarifas.

El Tesoro exigirá de lo» industriales, estén ó no matricu
lados, las cuota» que por cualquier circunstancia hayan deja
do de satisfacer durante lo» dos últimos año» de ejercicio an 
teriores al en que se descubra el hecho, el cual »« hará cons
tar en documento extendido en debida forma por la Admi
nistración ó su» agente», según los casos, y desde cuya fe
cha se reputará corriente el pago.

La» cuotas liquidada» no prescribirán sino á los quince 
años, con arreglo á la ley de 31 de Diciembre de 1881, refor
mando en parte la provisional de Administración y Contabi
lidad de 25 de Junio de 1870, sin perjuicio de las responsabi
lidades de las persona» encargadas de la cobranza.

Se entienden liquidadas las cuota» desde el momento en 
que, con arreglo á los preceptos reglamentarios, el industrial 
ha sido adicionado en la matrícula.

Art 9 0 L* limitación respecto ai pago de cuotas atrasadas 
no comprende á los contratistas, asentinta» é arrendatarios 
con el Gobierno, Corporaciones provinciales ó municipales, 
quienes para obtener la cancelación d i tas lanza» habrán da 
satisfacer todo lo que adeuden por el 6*60 por 100 de su» con
tratos, según dispone el art. 33; pero á los funcionarios que 
no hayan cuidado de que los pago» se verificaran oportuna
mente, se le» exigirá el 6 poTlOO de intereses de demora que 
corresponda.

Art. 10. La base contributiva de las poblaciones que no la 
tengan taxativamente determinada en el cuadro general de 
cuotas correspondientes á la» industrias comprendidas en las 
tarifas 1.a y 4.a, se fijará eon arreglo al número de habitantes 
de derecho de que conste la localidad, según el último censo 
oficial general ó parcial aprobado por el Gobierno, deducidos 
lo» »rr« bales ó barriadas que disten más de 500 metros del 
casco de la población; pues si se trata de otra» más próxi
mas, sea cual quiera »u extensión, no pueden eliminar»» del 
cómputo. También se tendrá en cuenta la disposición con
signada al vie de lo» respectivo» cuadro» de cuota» de la» 
mismas tarifa*

Para la segregación del número de habitantes de derecho 
que correspondan á los arrabales ó barriadas que disten más 
de 500 metro» del casco de la población, no será suficiente el
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'certificado del Alcalde, sl.no qu® las d istam os han de com* 
probare® ©xaetosn^nte por agentes de la Administración* 
precio ©1 oportw.nti croquis facilitado por el respectivo Ayua^ 
tamiento y suscrito par persona perita que certifique de nu 
exactitud, en el que se detallen loe limites d* la población, 
los arrabal** ó agrupaciones de ? difirió» inmediatos y la dis 
tsneSa entre ésto® y aquéllo por el camino ó senda practica- 
Me más @srta. .

Lm  poblaciones rurales de las provincias de Asturias, G&~ 
Hiela y León contribuirán'con arreglo á la bme qae corres
ponda r 1 mayor núcleo ’dMhabitantes de derecho de que se 

. Compon ga&, y á lo prescrito en la disposición general citada 
en^el párrafo primero da este artículo.

Arfc.lL La* industrias de ím  dos tarifas Citadas qu® se 
‘ejerzan dentro del casco de la población v en los barrios ó 
•arrabales que diaten riel mismo menos de 586 metros, contrl- 
fmirán par la base correspondiente á la localidad, segma lo 
^determinado es al'artículo anterior.

Sin 'tinbar^o/'e-íi fas grandes p^btecione® cuyo ensanche 
no esté terminado^ causa da su extensión, y en que existan  
grandes solucione» de continuidad, Has industrias relativas á  
te vetíta al por menor de artículos comprendidos en la tari 
lo T5  y la* de -la sección de artes y oficios de la 4 5  que#® 
ejerzan en lo* límites áél mkmo, t?omo también lo e -F a rm  
céuticos, Médicos y Cirujanos que en ellos resiú»E habitual- 
m m U , contribuirán con arreglo á la última base de poMa- 
-cfóru

Las qu*rser<?j orzan en las barriadas y arrabales que disten 
«dél casci mfee d 500 metros, contado* desde la 'última.-casa 
de aquél por II camina ó aend&praerichbte aa.eg corto, coatrí> 
'.Jb-uirán■ con■ arfeglo á'ia.base inmediata inferior.

Luí eu ^oe ej«rfficn en barriadas ó arrebates que disten - 
m ás de 1Á506 metros del c»sce5 contados eia la forma deter- £ 
sainada e¿ él. párrafo anterior, contribuirán por la última £ 
Gbasé d¡e pobkcjón deria .respectiva-'tarifa. f:

. Art. 12. 'Para. loretoct©* d© esta contribución ŝ© entien- V 
*d« por casco, ir*o sói© el núcleo principal de población, si que ; 
también les b*rrioe ó arrabales contiguos al mismo, cuya 
distancia no exceda de 500 metros, #sa cualquiera su exten 
siód, aunque estén leparados por ¿muralla, puente ó río ó 
que se -distingan .vpo? zonae de ensanche. '-Las variaciones 
que ios Ayuntamientos acuerden r«*p«cto al orden de 1»# 
.mejorasen* hay»irde llevarse á'Cáho en dichas zonas ó res
pecto de i& extensióndei radio y extrarradio, no pueden in- 
fluir en la aplicación del precepto contenido en el art. 10 res» 
p e t o  4 la  manera de fijarla base por qu® los pueblos deban 
tribuí-?,

Art. £3. Para IJar las cuotas ds las industrias qu® en tes 
tarifas 2 5 , 3.®y -5’:s- están--regulada# por el número de h*bi 
tantee d éla  localidad donde se. ejercen, este número dehabi 
tanta* será sin deducción alguna, a* qu® resulte del censo 
como p u n ció n  de --derecho en cada localidad.

A rt. 14. Cuando se presenten reclamaciones sobre la base 
contributiva qn« corresponda % un# población, causará esta  
do, parados efectúe de formación de la matrícula. ía resolu
ción que sobre ei particular dicte te Delegación de Hacienda 
en la provincia, cu -a'resolución será s^pekble para ante el Mi
nisterio do Hacienda dentro d® lo® quince días siguientes á su 
notificación.

8 i porevirtud de la aprobación de nuevos ■-censos ofie^ales 
; .se alterase la base de pohkción d© cualquiera -localidad«en 

términos que hagasvariar m  más don menos te cuantía de 
ría* cuota», la v&ri&eión no tendrá lugar ni surtirá ef«cto-*nr 
vía cuü iü^úJióju. iqauumal Lamia .01 áj ercmiu mgw nt» a h«aa 
v-que ©1 nuevo ceoeot-general ó parcial se declare obligatorio.

Art 15. El Gobierno, en caso» espacial*@? previa la for- 
?¿mac5óa dc--$x ©diente y oído el Consejo de Estado .en pleno,
¡ podrá introducir ©n la--clasificación en la cuantía de las 
-cuotas las . modificacionesque las necesidad®* <y-vicisitudes 
Á c  las industrias aconsejen.

■OASirULO II . 

M fgosiciom sgenerc& m }$am  la apUrntión de i m  tarifas .

Art. 16. Para la clasificación de tea * industrias, profesio* i 
Bes, artes y oficios, y pera la p a c ió n , per lo tanto, de sus f 
ccaotog- fundaméntale» respectivas, servirá de regla general el r 
tener er? el establecimiento todcs <5 algunos da Jos «artículos l 
ó elementos contributivos, ó reonir todos ¿ó algúnm  de los 
conceptos comprendidos m  un-qpígraf® cualquiera de las ta 
rifas; entendiéndose que cuando ios artículos pertenezcan á 
la m í n  clase de Ja tarifa 15 , m inducirte se ctmaiderará 
comprendida y deberá m atricu lare  en el número que corres- 
ponia el. artículo qj&e más determine la eiaas dei estableci
miento.

.La spMcación d e ís ta  regte ^general se entenderá, no (í®bs* 
ótente, subordinada é las- disposiciones «sp tó ak s contenidas

en tete reglamente como @e  las Grifas.
A rt. 17. Si un industrial reúne en un mismo local, alrna-

6 íi^ud^^iiás i*  tm& industria de l&s comprenlidas en los 
dferents® ®pgr&fm dele tarifa 15, pagará sólo k  cuota e© 
^respondiente á la Industria que tenga leñalada ^aota más 
Altai

Se cousides^rá un sol© local ó tienda aquel qu®4 aunque 
t*ag& distinta«.entradas ^jxteriores para el público^ éste se 
pueda ¿comuniaaf interiormente con cualquiera de las &eecio 
n«s-«nque'8e-- heálerdivldidq, rin necesidad de salir á k  calle 
hi.hacer^ uso de k# comúnicacipnes interiores que pueda te- 
.n r̂ .el diseño .

Art. 18, Se considerarán .tazare*-.d* los llamados á tribu
ta r  pór-la.tarifa 2 -a.jtes estabieeímientos mercantiles instala- 
d^s en locales qm?, teniendo una ó más entradas, se hallen 
interiormente divididos en.seccione* ó departamentos, don-te 
eLpábiico, bien se permita ó no la m tre4 i li$re, puede exa  
mim ? y«adq.uijir cualquiera de los géneros ó artículos ex - 
puestos..y siempre qu® éstos se hallen comprendidos en los 
epígrafes úb la tarifa 1.a y la venta.se verifique al pormenor.

1 os Incales subarrendados pagarán como industria* sepa * 
yádas.

Art 19. El qut á la vsz ejerza en un mismo local indus
trias comprendidas m  otra* tarifas, pagará separadamente 
la© cuotas respectivas.

Los industriales que en poblaciones menores de 10 000 
habíín&tes ejerzan en el mismo local industrias de la tari 
¿a 1.a lentamente con la® comprendidas fn Jos epígrafis 27, 
28, 29, 30f 44, 67 y 68 de la 2 5 , satisfarán sólo la cuota co- 
rr®g pon dienta á la que la tenga-señalada más alta. ?

A rt 20. Cuando en un miimo local se ejerzan industria* 
diferentes por distinto* industriales, pagará cada uno la cuo
ta qu» le corresoond^; y si un industrial ejerce la misma in* 
du&tria en dos ó más locales separados, pagará una cuotapor 
cada-local. •

Art. 21. Ningún industrial psgatá, sin embargo, cuota 
separada por el local que tin ga destinado exelusivament» á 
depósito de los géneros ó artículos propio* de su comercio, 
siempre que ésto* sólo le sirvan para el surtido de su alma

cén ó tienda, y que el depósito se halle situado en la misma 
población y esté co pleUmente cerrado al uúbiíeo.

Pero si en «*te depósito hiciera alguna venta, en cualquier 
forma, pagará la respectiva cuota (Véase el a r t  23.)

Art. 22 Si un industrial ejerce <io* ó má* industrias de 
la* comprendida* en las tarifas 2.a, 3 .a, 4 .a y 5 .a, pagará las 
cuota* e®rr*®p< n iientes á cada una aunque pertenezcan á 
una misma tarifa y las ejerza toda* en un mismo kc&l ó jun
tamente con tes de la tarifa 1.a, aalvo las excepciones e*ta« 
blecída* en las mismas tarifas.

A rt. 23. P*ra los efectos de esta contribución se e n tte -  
den por locales separados, ad&más de los que ee hallan en 
distintos ©difirió», los situados uno mismo que tengan  
puerta* diferentes para el servicio público y se haden dividi
do* en cualquier forma perceptible, aun cuando para su due
ño se comuniquen interiormente ó en qu© se expendan ar
tículos perten©cf®nte« á diatintoB dueño*. No «e tendrán en 
cuenta para este objt%> k s  puerta* dedicada* exclmsiTamen- 
te á k  introducción de género8* para el surtido del estableci
miento.

Igualmente *e considera® locales stnaradoe loedietinto#  
pisos de un ©difirió por má«<que *® comuniqu*^ interioTmem 
te á menos que on ellcrseé ejerza por un mismo individua 
una sola industria, como tenbiéo los puesto*, ©ajene* ó com
partimiento* que existan en las £&*!«*, m e r c a d p a s a j e s  §  
exposiciones permanente*, siempre que ge M íen  aislados^  
Independiente* para la colocación y venta de loa géneros, 
aunque c«m ©ntradsm y salida* comunes para t©do*.

A rt. 24 Para lo* eferiíos de la contribución índuatriái, y 
salvo los casos en que por excepción ge digfumge otra cam  en 
las tarüS** respectivas,*#» consideran como vendedores abpor 
menor de k  tarifnU a toa que habitualmente ê dediquénfi la 
venta de io» artículos ^expresados en ella para el surtido de 
la* familias.

Vendedores por mayor, siempre que ios géneros d$ que 
sse tratetengamepígráfe señalad© en la misma tarifa para esta 
ciase da venta:

1.® 'Los que desde lutgo so anuncien como tales sus 
facturas, circular**,*tarjetas, rótulos ó anuarios de su# esta
blecimientos.

2 5  Los que #e ocupan m  la venta de frutos, género* ó 
efectos p»ra él surtido de los establecimiento* dedicados á la 
reventa d@ los mismos ó para ai de empresa# industriales de 
cualquiera-cíase, de lm  fuerzas del Ejército que guarnecen  
las poblaciones ó de la Marina mercante y d© guerra.

3.® Todos'lo* que uti ficen, -haciendo remesas á otros pue
blo*, la facultad qu© el a r t * c o n c e d e  & los que son vende
dores al por mayor.

Art. 25. Los vendedoras al por m ayor podrán remitir por 
cualquiera v k  terrestre, fluvial ó marítima á  otro* puntos de 
la Península é islas adyacentes lo* artícul s que hayan ven
dido, siempre que la remesa sea de cuenta del comprador, 
pero nunca podrán hacer remesas de su propia cuenta.

Los comerciante* &1 por menor podrán adquirir ®n cual
quier púnto de Ja Península ó del extranjero los artículos que 
necesiten para el*surtido desús est^M*cimientos-; poro si das 
tinarenfias mercancías recibidas á otros «*»M)lecimientos d© 
dicados á la venta ni d»taSJe, g©r-án considerados para los 
efectos d® €€íe«reglame£iito'Como v©ndedor@suí por mayor.

Art. 26. Se-consideran comerciantes de la tarifa 2.a los 
que, además ds -recibir, comprar y vender al por mayo? cual
quiera clase de «mercancías, las remiten por En cuenta, y los 

-r©ud«doíeB-po£ may or, aimacenista*, tratantes ó es peculado- 
resq u e, bien por cuenta prapia ó en comísión, exporten aqué
lla?? al ex*ranje^oAJIltcama?.

81 dichos comerciante* tuvieran más de un ©ser?t*rio, des 
pacha ú oficina para sustmosaccionea, pagarán tantas cuotas 
cuantos sean los expresados locales; y si verificaran operacio
nes d© embarqu® ú otras propias de *§u industria en pueblos 
distintos dri en que tíen«n«u domlciMo y están matricula 
do*, satisfarán también Ja  cuota qu* en dichos pueblos les 
comeponda como loe d«máe de gu clase.

Art» 27. Para .el pago de k  contribución industrial co 
rrespundientas á Jos B^neoi y Sociedades de todas clases, se 
reputarán utilidades líquidas el s&ldo que resulte, deducidos 
de los ingreses realizados lo# gastos comprobado* d > expío 
tación y entretenimiento del negocio á que Jo» mismos se de
dique i, los producto* d@ k s  mismas y cualesquiera otfo» que 
se hallen taxativamente exceptuados del pego por dis posicio
nes legato .

Se consideran comprendida* en dicha deducción las gu
iña* qu© m  destinan é  la amortización y pago de intereses de 

t0blig&ciem®8 hipotecarias, respecto á las Sociedades que ex
plotan coniaesionas qu© h&n de revertir al Estado, con arreglo 
á  las leyes-de su otorgamiento, y las que representan pago 
d© istereses de obiigsiriones solamente á aquellas ©n que no 
concurre esta circunstancia.

L a s  cantidades destinadas á amortización del m* t m al de 
explotoción del negocio é  industria m  cpmputarán como gas
tos deduriblea, en tanto no ®xc8dan d© un 5 por 106 dol ea- 
pital^u© diish©material represente. A las Sociedades qu® 
teqgesa augurado este material en otras Sociedades asagara- 
doras.,^® les topetará «n cuenta, entre les gastos, el importe 
de ja prima deá seguro, y á k s  qu© sean agegur dorag de sí 
mismas, el vate? é® la primerie seguro corriente en la plaza 
en qu^ a&iúen.

No mrkxi de ahesno las canMades destinada* á fondo de 
reserva, Ámpliaeióa de material qu® implique aumento d*l 
capital, ni lo» imprevistos csj^  inversión no esté justifi
cada, ni ©I importe de la contribución industrial, ©i bien se 
computará é6mo parte del impuesto que deban satiif&cer so
bre tes utilidades la contribución territorial que hubiese pa
gado por los inmueble* ¿e e u  propiedad en ®! ®io á que la ii- 
quídmcióu se refiera.

Ei premio da'cobranza se limitará al tsnto pop ciento que 
en tai concepto iénga derecho á cobrar el Recaudador, ó en 
su caso, la persona ó egt&blacímíento q m  tenga contratado el 
servicio de recaudación *

Art. 28. Caandé alguna de las Sociedades por accione© á 
que s© refiere @1 epígrafe núm. 6 de la tarifa 2 .a se dedique á  
cualquiera ramo dt fabricación ó industria expresamente de* 
terminada en las tariks, que no sean las comprendidas m  
los nú enero» 5, 7, 8 y 9  de la misma, satiüfarán solamente la 
cuota que por el respectivo concepto le corresponda, como 
cualquier otro industrial, salvo las excepciones que contie
nen dicha* tarifa».

Art. 29 Los Directores, G erenta ó Presidentes de Ban
cos y Saeíid&de» de todas clases sujetas al pago de contribu
ción industrial por los epígrafes números 5, 6 , 7, 8 y 9 de la 
tarifa 2 a, están obligados á presentar en la Administración 
copia autorizada de las Memorias y de los balances ó cuentas 
anuales dentro de los quince días siguientes á Ja aprobación 
de las mismas, como así bien la cuenta de ganancias y pér
didas y cualquiera otro dato que, dentro de k s  prescripciones 
del art. 46 del Código de Comercio, estime necesario para li
quidar dichos balances.

Acompañarán también certificación én que se inserten ín > 
tigres los *eu«rdo* de 1» Justa de accionistas, relativos «1

destino y aplicaeiáa de los beneficios obtenidos en ei &2o á  
que los referido» balances correspondan. .

Art. 30. Los Directores, G a  ntes, Presidentes ó AamiaiSr 
tradores de B&neos, Sociedades ó Compañía* civiles, mercan
tiles ó industríale*, las Corporaciones de todas das©a y tes 
particulares que hayan emitido ó emitan valores mobibastos 
eotizabks en Bolsa, nacionales ó extranjeros, ya sean ob.ng*-- 
clones, cédulas ó de otra clase no sujeto* por otro concepto ® 
la contribución industrial, e^tán obligado* á presentar a la 
Administración en fin de cada trimestre, semestre ó a n M i  
dad, según la costumbre de pago, una certificación ©xpre^TA 
dei importe de la* cantidades que por dicho* intsr&s#s han 
satisfecho en España á los tenedores de lo* referidos ,to u -. 
sneoto*, expresando en su caso *1 loa valores mobiliario» pro
ceden de «misione* para dedicar su producto á préstamos bi- 
!potecariog, baje la responsabilidad que este r«glameato este-.- 
bteee para los que cometen ocultación ó defraudación.

La Administración liquidará dichas certificaciones impo
niendo <k cuota que correspondo al respecto del 3 por 100 6 
del 2 siee trata de préatamoa hipotecarios, sobre la^cai*^ a i  
que representon, y «©bre ella lo* recargos munieipaÁ&a y 6 
por l€ i  de cobranza camo á los demás industriales; v que 
k s  suscriban satisf&^On directament su importe al T »oro3 
sin perjuicio de su derecho á descontar después á cada isa© 
dor é poseedor de lea rófarido* documentos la parte d>  ̂  ̂
tribución que le corresponda, según la importancia de tes in
terese* que haya percibido.

A rt. Sí. Los Director»®, Gerente* ó Presidentes d® Ba^c*>«- 
y toda cte*e de Sociedades, y los dueños da casas comerá a*as 
é  particutere* que tongan empleados da lo* comprendido» es  
el núm. 2 de la tarifa 2 .a, están también obligados á pre t i l -  
ta r  á la Admiai^tración al principio de cada año económico, 
y además cuando la misma lo crea conveniente, relación*»© 
«qu*& comprendan los nombre» de tichoa empleados, sus d mí 
cilio» y el haber que disfrutan, ya s*á por  razón d® suelte,-, 

ígratificación ó por cualquiera otro concepto, cuyas caotp.te- 
des haa-de apreciar*© ©n justo, como también los datoB n 
sario* para conocer la retribución ó remuneración que or el 
cargo reciban sus representantes ó comisionados m  Un pro 
vinoist*.

Rata* obl iga c i óns on  independiantes de la de pre^m ar  
•alioncionari© que forme la matrícula en la población r^ p m -  
tíva ía correspondiente declaración de alta ó baja-cuan Jo tes 
Sociedades-se constituyan ó disuelvan.

La Administración formara cargo, comprendiendo respau* 
rfcivament© en te matrícula ó en retecionés adicionales k s  ¡ai 
tas que se produzcan por te* mamones y balancea ante 
dichos.

Art. 32. Los individuo*, personas jurídicas, Seriedades ó 
Corporaciones que satisfaga» sueldo á lo* empleado* ó d e
pendientes comprendidos en el núm 2 de la tarifa .2 .a,. pa
vgarán directamente 1a contribución que corresponda á dichos 
•sueldos en el punto donde teñera-su domí filio social, sin u 
juicio de su derecho á descontaría á lo* interesado® ai v r fi« 
caries el p&go de em  haberes ó retribuciones.

A rt. 33 Todas k s  Autoridades, así civiles como m ifiL- 
res, y todos los Jefes de eu&lqutera clase d® oficina pública-j, 

.genérate», proviüctele* ó mu:nicipt.lce, están ’obligRdos a 
ministrar a tes Administraciones reapectiv#* cuanto® antes® 
'd«nte& pom^n y puedan contribuir a la buena ? completa 
lurmación del padrón y la matríisute.

También tienen te obligación ineludible de dar parto á te 
Administración respectiva da los contratos de cualquiera 
©tese-que eelébreh y estén comprendidos en el núm. 3 de te 
segunda de tes tarifas adjuntas á este regí mentó, y lo rate 
m o  de cada pago que acuerden, para que, con cato* dafcoa. te 
Administración los comprenda en m»trícu?a y vaya p»§aaio  
é  la Tesorería los cargos corre*pondiei)tos á tes eaotid*d#s 
que hayan de satisfacer lo* contratista».

Esto no exime á los industrial©* á quien©* se refiere e ci
tado, epígrafe de Ja  obligación en que se hallan de presentar 
á ia Autoridad que forme fa matricula del punto © < qu^ m  
formalice el contrato la declaración prescrita en el art 115 te 
esta reglamento, expresando en ella al objeto del contrato. *u 
fecha, duración é importo, le dependencia pública ó Corpór*- 
ció con te cual as haya celebrado, y ©1 punto ú oficina don fia
se hayan d? realizar los p^gog consiguiente*, quedando A no 
lo hicieran sujetos á te penalidad que determina el art. 172,

Art. 34 Los Administradores d© Hacienda, en visto i> :s« 
cha* decterac>or<e» y de los partas qae reciban de las res pee.- 
tivs* Autoridades y Jefes de oficio**, formaran ur¿ registro  
de los contratistas y losasantút**. que sírva para c nsid rar 
como matriculados á todos y para, fiscalizar te ?©& 
ción de las cuotas correspondientes.

La cobranza d© tes cuotas á Jos contratista* y asentí «toe 
tendrá logar á medida que les íntores?ado* deban ir p»3réJ- 
biendo eantidades por consecuencia doi cumplimiento d.e k a  
contratos, y para ello, cualquie ra Autoridad ú oficio a q, ^  
acuerde ri pago de alguna cantidad por dicho concepto, 
inmediatome^ts aviso á te Adaúi^traeión d«l importo d-l 
pago &»6rdado; y la Administración en su vista, liquidará te 
cuota párete? correspondiente pasando sin dem oraá ?a Teso
rería el cargo oportuno debidamente requisítado.

Art. 35. Además da la» obíig&cuonas consignada» &n el 
artículo 33, k s  Autoridades y funcianarios á que ei mismo m  
refiere cuidarán eXpres^mento:

1.° De no satisfacer ninguna cantidad d® las que deben 
abonar por eouBscuencia de los contrato* que en él m  
clonan, ínterin el indu**trigl no acre dito, con los corre&po • 
dientas recibos de la recaudación, que ha satiafecho U co * - 
tribucíón correspondiente á la c&íiticted misma.que se I© vaya 
á pagar. Ei cumplimi®2«tí> d@ eet* obligación se acreditará 
consignando en ©i mandamiento dei pago ©i número, fecha é 
importe del recibo que el' industria!, presento,-y anotot do 
además en éste la facha, número é importe dé dicho -man
damiento á que corresponda la contribución parcial m ti ~ 
fecha

2.° Dq no acordar te cancelación ó devolución de tes íkü~ 
zas prestadas en garantía del cumprímtento d© lo* refaridos 
contratos, hasta qae por medio d» Jos expresados recibos de 
la  recaudación, ó por certificado de te oficina respective, Se 
acredite en el expedienta que se ha sáti*f*chpal Tesoro todas 
la® cantidades correspondientes por contíibaeidn industrial al 
servicio de que se trate.  ̂ '

A rt. 36. Respesto de los arrendatario», la Administración 
de Hacienda ó los Alcaldss, según lis  casos, procederán á ín-.. 
cluíTle*'en mstríeala para que 1* cobranza de la cuota total 
que lé correspóndase verifique por iguales partes en k s  íñ *  
mostreé que hayan de recaudarse desde que sean alta en ía  
matrícula hasta i% fecha en que 4  contrato termine.

Art. 37. La» Intervenciones de Hacienda en tei provin
cias, y la Centre!, cuidarán ds que el pago de las cuotas que, 
según el núm. 10 de te tarifa 2 .a, correspondan á los. cepita- 
listás que empleen su* fondos en operaciones con©! Teeorc- 
público, se realtea al tiempo de abonarles tes cantidades li
quidada s á su favor en concepto de intereses de dichas js«* 
racione*.

Al efecto, siempre que por el concepto expresado én el p
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m fo  enterío? se «xpid* algún mandamiento de pago, se li
quidará 4 su dorso Jo que corresponda al litado; por §1 im* 
pu«ptot acompañándose «1 taló* do cargo equivalente con 
aplicación 4 !«■ atribución  industrial* .i
' A rt; 88 En la clasificación do valors» que icconsígne al 
margftirMo los talones 4 que se refiere al párrafo «aguad© dal 
articulo antirionrit^xprnará siempre la parte del importe 
clel mandamiento que haya de »f tisfacwfie m  darla da pago 
del imptusto por farmaliiacióa; y el Depoiitarlo Pagador 
Central y los da provincias Btriu raspónsablei 4a ¡ todo pago 
que realicen por intereses da dichas operacionas^ en el eual 
resulta no haberse ejecutado simultáneamente al dala cuota 
que corresponda por «entribuefón industrial.' - < '

Arta 89. .La Autoridad 6 funcionario que contravenga á 
cualquiera de las disposiciones precedentes, cLdeje de dar el 
parte ó de facilitar las antecedentes á que se redera el art. 33» 
responderá dal pago de todas las cantidades que, por conse
cuencia da la falta dejen, de bacana electivas dal respectivo 
contri bufante. . 1 •

Art* 40 * Pava clasificar i  un industrial costo vendedor por 
mayor» almacén i ata» tratante é especulador en cualquiera 
clase de mercancías» no as necesario que tenga establecido 
almacén permanente, pues basta, según los casos» .que ejecute 
las opetaciones correspondientes á la industria que ejerza en 
las estaciones» muCllaá y demás locales da los ferrocarriles, ó 
«obre los miamos vagones, ó que conserva los granos» semi
lles» frutos 6¡ caldos en poder da los mismos labradores, pero 
á su orden y voluntad» basta al momento de- realizar las 
ven tas é especulaciones á quese dedique, 1 >

Art* Nc se consideren especuladores en-granos y otros 
artículos [números ISO al 63 tarifa 2 B>:

1.° Los Médicos, Cirujanos» Farmacéuticos» Veterinarios, 
Herreros y Maestros de primeras letras que si concreten 4 
vender los que reciben en pago da sus respectivos''trabajos é 
servicios.

2 0 Les molineros, si sa limitan á vender el grano que re 
súbanfér ia maquila. • -

3.°'* Los vendedóres al por menor da tejidos j  comestibles 
(númaaóB 8 de la clase 54'y 11 de la 8.8, tarifa 1 a)k qua cons
tando matriculados como 'tales vendedores en poblaciones de 
menos da 4.000 habitantes, expendan 4 - préstamo1 géneros ó 
articules da Itis que constituyen b u  comer lio, recibiendo':' en 
pago i m n  objeto dé facilitar' las transacciones mercantiles, 
granos;lamillas ú otros frutos, y los vendan dentro de la 
misma localidad;Cualquiera dolos industriales 'comprendí*.: 
dos en esta regla» que añada á la simple venta da los granea 
é frutos recibidos en pago alguna compra de las. mismas es- . 
pedes» verá considerado especulador y pagará la cuota corres
pondiente. -

Art.' 42. El pago de 0*60 por 100 en concepto de contratis
ta de cualiiuiera «envicio público no autoriza para ejercer la r 
Industria relacionada con dicho servicio, si la misma-está'::-, 
clasjfkada en las tarifas, á menos que el interesado contri- * 
buya ya por ella. En caco contrario, satisfará por separado la 
cuotauque las respectivas tarifas señalen k> dicha‘ industria# 
con arreglo á las bises establecidas en este reglamento. i, .

Art: 48.„ Los fabricantes comprendidos en la tarifa 3 a pe- 
drán vdadir en la fábrica misma al por mayor y menor los *■ 
productos que fabriquen; Fuera de ella podran tener exento- * 
del pagoda cuota un¡ solo almacén parala venta al por mar  
yor de ios^róductosid»su fabricación en la misma provincia -• 
6 en otra inmediata que esté considerada, como centro da i 
contratación de loa protmetos que elabore, Biempte qtte para 
olio concurran las condiciones siguientes: no hacer venta 
guna en la fábrica; no dedicarse 4 la venta de otros produc
to» ó efecto» que loa proce lentas de su propia fabricación: 
Libarlo declarado oportanam*nt© i  la Autoridad que forma » 
la matrícula del punto donde contribuya el fabricante, acom
pañando relación detallada de los telar#», máquinas ú otros 
Instrumentos de trabajo que posea, y satisfacer la cantidad 
asignada i  íes vendedores al por mi&yo? de los productos que 
(baooren en el puntó donde se establezca el depósito.

A  los que no se énón.entran en este casoj para aplicarlos 
lo dispuesto anteriormente se les computará para el éoznple- • 
to dé 14 cuota lo que satis ligan por la fábrica*

Todos los fabricantes facilitarán por dupiicido, M josu j 
responsabilidad, neta detallada de los talares,ináqumas, ms-  ̂
trnmentes de trabijo que posean ú otras unidades por que 
tribut*nf dirigiéndolas «h papel sellado al Delegkdo de Ha* ' 
eienda de la provincia en que radique la fábriea y al de la en ' 
que tengan el depósito, los cuales acusarán recibo» mandarán 
mtcriblria» en el Registro abierto 4 éste aféete y dev l verán 
a! Interesado la duplicada con el recibí firmado y sellado con 
©1 da la Delegación respectiva.

Los Delegados de Hacienda publicarán cada año» dentro 
de los primeros quince días de comenzado el ejercicio «conó- 
xnicc. dichas notas con «1 nombre del dueño ó dueños de cada 
fábrica» título de la misma y punto donde radica, así como el T 
depósito de los géneros que ©labore, con relación de 1» calidad 
de éstos»

La existencia en el establecimiento de productos que no 
¡laven la marca del fabricante, ni sean primeras materias, © 
q̂ue tengan marcas ó etiquetas en idioma extranjero, im 

-piscan la obligación de satisfacer la correspondiente cuota; 
sin uer juicio de las demás responsabilí dades que haya lugar 
6 imponen en virtud de las disposiciones de esté reglamento 
y del Código peaaL No están comprendidas en este caso las 
primera! materias transitoriamente depositadas en los alma
cenes de ks fabricantes con destino exclusivo 4 sus fábricas 
part;.ía elaboración de sus productos. Témpoco podrán con
siderarse actos de venta las entregas directas de géneros que ■ 
m  liaban desdadas mismas fábricas y que no se hayan vendí- j
do emefias/’ *• ^  - ' w  • > 1 [t - '■ ■ > I

Le» fabricantes^ pedrán también remitir y exportar sus 
proéisrctca;- - ^ , . j - .¡ ■ * •• *

La f«cuitad de tener almacén foera de 14 fábriea en cual* 
quieí’punto de 1 ¿provincia ó provincias inmediatas para la 
venta aS per mavor, no comprende á los fabricantes que se 
h a lte  diBfmtando «xención de p?gAd© contribución indus
trial por virtud de la lev de Aguas ó Iw de 3 de Junio de I8C& 
sobra fomento de Ja población rural y colonias agrioolasr - 

A rtláL  Loo talleres auxiliares de fabricas matriculadas 
y  unidos 4 ellas que se dediquen úmeáments 4 la reparaeión . 
de les útiles, órganos, objetos ó aparatos con desfáno á;satis* 
lace? oxclusívamente las neceeidades ¿© las mismaB fábricas^ 
pagarás la cuaitaparte de la cuota que debiera Imponérse
les* áiempf?a que en el mismo punto é en el radio de cinco 
hilófflfetresiiaya otros talleres independientes, y si éstos se 
hallan á mayor^distanciadla octava parte de aquélla. Pero s 
Ico rekrldcs tallares, auxiliares trab* jaran por encargo ó para 
In ven ta jé en ellos existiesen hornos cubilotes para la 
|;>ndie ú de grande»piezas, pagarán toda la cuota que les 
corresponda. .

A.í& áb: fthvfcan*© ó artaiano que, además de vender
líbremtnte-en la forma que este reglamento establece los gé • 
nsros.ú efectos que^prodúee ó construye, ven da también otr ca 
distinto»,c- fesw AÍEOívimfi«4s|;©atófar4;Bepai«dM3i,ente!.laí 
cuota que p-̂ r este concepto le corresponit.» á menos QUt foi;̂

me parte integrante de los géneros ó efectos de su produc
ción, y qne uo los venda'aisladamente.

Art* 46.,: Fara la imposición d» las cuotas correspondien
te© á Jos ..industriales no agremia bles de la tarifa 3.a. se conta
rán todas las máquinas, herramientas» aparatos y demás uni
dades contributivas que se hallen en actividad ó montadas 
para poder funcionar.

Si los industriales quisieran tener aparatos ó unidades de 
reserva» los declararán á la Administración de la provincia en 
la forma establecida por regia general, á fía de que aquélla ó 
sus agentes puedan en e! término de octavo día precintar las 
expresadas unidades, inutilizando su función.

Cuando el industrial desee poner en marcha un elemento 
contributivo precintado, dará primeramente conocimiento de 
ello 4 la ttttma á fin de que ésta, por medio
de sus agentes; proceda 4 inutilizar el precinto en el preciso 
término de tres días, pasados los cuales el industrial podrá 
verificarlo por sí sin más aviso, 4 menos que fuera urgente 
la necesidad de usar el aparato, máquina; etc., en cuyo caso 

. podrá inutilizarlo desde luego» dando conocimiento del hecho 
; el flwtifíi# día- á dicha oficina» mediante aviso que remitirá en 

pliego certificado 4 la Administración.
Art 47 Los dueños de fabricas de aserrar maderas que 

tengan almacén del mismo artículo, ó sean tratantes en él, 
pagarán» ademas da la cuota de fabricantes; núm; 116 y si- 

, guiantes de la tarifa 3.a, la de almacenistas y tratantes que 
ks corresponda» con arreglo ai núm. 26 y demás concordan
tes de la tarifa 2;a

Art. 48 Cuando en las Industrias de cuota irreducible de 
la tarifa 3.a ocurra alguno de ks casos de interdicción judi
cial» incendio» inundación, hundi miento, falta absoluta del 
caudal de aguas empleado como fuerza motriz ó descompoBi 
ción también absoluta de las máquinas ó aparatos, los inte
resados darán parte á la Administración de la provincia; y 
en el caso de comprobarse plenamente la interdicción por 
más de treinta días, ó el siniestro» tendrán opción á la reba
ja dé toda la cuota, de una mitad, de una tercera ó de una 
cuarta partt» en proporción al tiempo por que hubiera d#j ado 
de funcionar la fábrica.

Lo anteriormente prescrito no es aplicable á las indus
trias cu?a cuota está regulada con arreglo al tiempo por que 
funcknin» toda vez que e l señalarla ya se han apreciado las 
circunstancias en que cada una se halla , y por lo tanto, res
pecto dé ellas no cabe bija alguna.

Art; 49. Los fabricantes de gas puedén vender, sin pagar 
más cuota que la que les corresponda como tales, el cck pro- 
cadente de su fabricación. •

Art. bfi. Los vendedores al por mayor de la tarifa 1.a, los 
€0¿x«rdantes del núm. 47 de la 2.a, los especuladores núme
ros 60 al 62 d© la misma, y los fabricantes de la 3 a, pdeden, 
sin pago de cuota especial, hacer únicamente les operaciones 
de giro que exija el reembolso de las rentas de los géneros, 
artículos ó efectos que constituyan el objéto de la industria 
por la cual estén matriculados; pero si extendiesen sus ope
raciones á otra localidad para la que no hayan realizado ven
tas, pagarán la cuota que 4 prorrata les corresponda como 
tales banqueros. * ¡

. Art* § L  Todo industrial de la tarifa 4.a puede vender en 
tienda unida á su taller, y sólo en ella, sin paga? otra cuota 
qué la del respectivo número de aquélla, tarifa 4.a, los pro*' 
dnetc» de su arta heehos m  el mismo taller ú obrador. '

Tembica podrán tener tóeadass^avada-del4 táller ©tenta fi 
>de naga decuotá, eés^tald^no dedl^a^lti dé-otros-
gencrosó afectos que los pvoeeaentis^éA^ffópiaCndiiátrli; 
y  de no vender en el taller. Un solo caso de venta en éste 

-será bastante para que incurra en las penalidades que se im
ponen á los defraudadores.

Si juntamente con los productos da su arta vendiesen 
otros objetos, satisfarán por separado la cuota que los mis 
mes tengan señalada en las tarifa», salvo el caí© de formar 
parte integrante de los productos de su arte ú oficio;no^ ven- 
derloB áieiádamente, ó las exenciones taxativamente marca
das en dichvstariífts.

Art. §2. Las personas que deban ser mitriculadás para el 
ejercicio de la industria de casa de huéspedes, tendrán cblL 
g&eión de presentar en la Administración, para acreditar el 
importe de los alquileres, las escrituras ó documentos priva
dos que celebren con los propietario».
! Art 53* Los prestamistas en metálico con hipoteca, ade

más d ita  declaración que determina et art. 115 de este regla
mento, presentarán por trimestres 4 la Administración de 
Hacienda Ó á los Alcaldes, en su caso, una relación jurada 
expresiva de los préstamos que durante el mismo hayan rea
lizado, consignando en ella el nombre del prestatario, fecha 
del contrato» duración del mismo;Notario autorizante, canti
dad prestada é interés pactado;y si no los hubiera, se indica 
rá esta circunstancia.

La Administración, después de Inscribir estas relaciones 
en un registro espacial que debe llevar, en igual forma qua 
respecto 4 los contratistas^ procederá á liquidarlas y á com
prenderen adición á la matricula á los interesados con la 
cuota que ks corresponda, cuidando de que si el préstamo se 
extiende 4 más de un año, se consignen en aquéll* las fechas 
en que principia y concluye él pago de Contribuí ión, á fin de 
cu» el Tesoro perciba lo que le correspónda, trasladando ks 
asientos de una á otra matrícula.

Onandó en la relación no se expresen los intereses del 
préstamo, se liquidará sobre la cantidad prestada e l i é i í t o  
legal establecido para loa casos en que son exigióles intere 
sa* no estipulados; y  aobre 14 cantidad que resulte se impon
drá él 2 por 100 de contribución y recargos correspondientes.

Los Alcaldes remitirán mensualmenté á la Administra
ción dichas relaciones á la vtz que las dé altss, para que la 
misma las liquide en la forma indicada, comprendiendo á ios 
prestainistBS en adición á la matricula respectiva* Interve
nidas quesean todas las liquidaciones anteriormente expre
sadas» se pasará el oportuno cargo 4 la Tesorería en la forma 

^estáblécida* -
El prestamista que no preséntelas relaciones expresadas,

C que en ellas cometa falsedad ó inexactitud» será considera^ 
dé*defraudador, y comprendido en el art. 172 y siguientes de 
este reglamento.

>A?t. 54. A l finalizar cada trimestre; los Registradores de 
laf propiedad remitirán 4 la Administración do Hacienda una 
nét* de ks contratos de préstamos hipotecarios 4 metálico 
presentados á inscripción, en la cual constajá: el nombre de 
los contratantes; fecha del contrato; duración del mismo; 
Nbtarío autorizante, y pueblo en que se otorgó, cantidad pres
tada é  intereses convenidos, ó en otro cria©, indicación deque 

• no constan* ■ *
La Administración cotejará estas ¿otas con las réláciones 

p?*asBtadas por los industriales, á fin de asegurarse de la 
exactitud de ellas, y caso contrario, procederá 4 lo que haVá 

-.lugar:-: > -  ̂ - ’
Art.- 55¿ Para imposición úel recargo del 3 por 100 soblfé 

e¿ ^otal de lás apuestas qu^ se verifiquen en los espettáculos 
 ̂ ru 1 tm , loa corredóres dc lastóááaé, dbhdé loe h éyá ;^  en 

s t  ̂ o los encargados de las taquillast llevarán, cuadernos

[ talonarios foliados 41a letra, sellados y rubricados por la Ad
ministración de Hacienda, en los que han d# eon¿riga»Tse ne- 
cd«anamente las cantidades objeto de ks refe idas apuestas, 
los ^uaks servirán de base para liquidar dicho impu«--&to# 9

La primera hoja de les talonarios será de papal e ©icio, 
y en ella' se extenderá por la Intervención una diligencia en 
que consto? ©1 número de hojás-de que cada uno se compoist^ 
objeto á qus se destina y ei corredor ó persona á quien eorretf* 
ponde

El encargada de la taquilla» llámese Administrador ó In« 
tendente;con vista de los talonarios expre«ad;»s* o escontará 
de la ganancia total de todas las apuestas qn# w$?mm  en su 
poder el 3 por 160 que corresponde al--Tesoro,- cuya su ® » 
entregan* al día siguiente en las arcas del mismo. Para ?$$*> 
lizarlo;la Administración de Hacienda examinará todos lo »  
talbnaríasqúé habran de presentarle los individuos ciliados, T  
una vez practicada la liquidación é Intervenida cual corres- 
ponda, expedirá el oportuno mandamiento de ingreso.

Art. 56. Del pago del referido 3 por 100 responde, m  pri
mer término, el Administrador ó Intendente encargado de la 
taquilla; á falta de éste, el empresario» si lo hubiese, y por 
último, el dueño del edificio en que tenga lugar d  espectácu
lo, sin perjuicio de que, si ás considera mis conveniente, 
pueda intervenirse desde luego la recaudación de ks produc
tos del espectáculo.

La f alta de talonarios, ó cualquier .'alteración en los mis* 
moé cí'n objeto de eludir ó reducir el impuesto de que «e tra- ¿ 
ta, se considera defraudación; y como tal; comprendida 
el art 172 y siguientes, «

Art. 57. Los industriales que deban tributar con orreglo* 
á la Urif v 5.a es*án obligados á presentar á los agentes de la* 
Administración, siempre que éstos se lo reclamen v su respec
tivo certificado de patente que acredite el pago de la contri
bución correspondiente 4 au industria.

Art. 58. Los Alcaldes y demás Autoridades f#cuitadas- 
para expedir licenciss que autoricen el ejercido de ks in 
dustrias de la tarifa 5.a ©<« el Interior de las poblaciones, sa 
ab^tandrán de concederlas, bajo la responsabilidad que esta
blece el art. 172 de este reglamento, 4 los industriales queno^ 
presenten el certificado talonario que acreditaba bar verifica- * 
do #1 pago de la cuota que Jes corresponda; lo cual se hará 
constar al expedirles las licencias necesarias, sean éstas ó nô  
retribuidas.

A^t 59. Las Autoridades de cualquiera clase que por ra
zón de su ministerio hayan de nombrar para lo» cargos dé ta-  ̂
«adores, peritos, administradores y demás análogos a perso
nas cuyas industrias ó profesiones estén comprendida» en las 
tarif AB, se abstendrán bajo su responsabiliííad d© verificarla 
en favor de aquellos que antes no acredíten con ©i oportuna- 
recibo que están inscritos en la matrícula y se hallan al co
rriente en el paga de la chota que por contribución industrial 
les corresponda.

Art. 60. Los Abogados, Procuradores y todos los depen
dientes de Juzgados y Tribunales sujetos A la misma contri
bución, al comenzar el ejercicio de sus respectivos cargos, y 
sucesivamente al principió de cada añoveonémieo, #stan tam
bién obligados 4 justificar, por medio de cualquío a de los 
documentos expresadoe en ei artículo siguiente, quese hallan 
al corriente en el pa f o da la contribución.

Igual obligácion tendrá todo el que por r#zónde una pro- 
fes îón ó cargopúblieo sufetó al pago dál impuesto gestione 
eualquiera asunto noraiA en* repTüeontaci^^e un tareero 
en las oficinas del Estado, en las provinciales ó en las muni-

Art. 61. Paré celebrar actos de conclHacíón Ó promover 
cualquier demanda ante los Tribunales, será requisito in
dispensable en el reclamante, si se halla sujeto 4 U> contribu
ción industrial, y la acción que entable tiene relación con la. 
industria, comercio, profesión, arta ú oficio qtu* ejerza, justi
ficar por medio del recibo talonario de la r#c»udacíói«, ó por 
certificado visado por la oficina correspondiente, que estaba, 
al corriente en el pago dé la cuota respettva #1 tiempo en* 
que devengó los honóraríes; todo bajo la responsabilidad^ 
personal de los Juesea^Eseribanos y Secretarios que permi
tan la celebración del acto de conciliación ó admitan la de
manda sin que precédala justificación indicada.

/ {Se cm tinw á.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción publica.

Se halla vacante en la Facultad de Cioncias, ükcción* 
le las Físico-químicas, de la Universidad Ckutral, la cátedra 
le  Análisis química, dotada con é¡¡ sueldo, anual 4.50^ 
pesetas, la cual ha de proveerse ponoposicián» según lo dis
puesto en Real orden de esta fecháo, , - ^

Los ejercicios se verificarán en Madrid ©n. la forma prove
nida en el reglamento de 27 de JúMo de 1894.

Para ser admitido 4 la opoBÍción. se requi«re m r español, 
á no estar dispensad© de. este requisito con arreglo 4 lt> dis- . 
puesto en el art 167 de h  ley de Instrucción pública 9 de 
Séptiembre de 1857; no hallarse Incapacitado el oposito? para, 
ejercer cargos públicos; habar cumjldo, veintiún años d^ 
edad; ser Docta; en Ciencias físico químicas i  t^ner Aprobé 
dos los ejercicios para dkho grado.  ̂r

Los aspirantes presentarla sus solicitud^ ©B la DíreccMn 
general de Mstrucolón púbMca ©^ ©1 improrrogátóe térmáno L / 
de tres meses, 4 contar desde la, pubHcaMón4á-:ó«te. .anuacio^ri 
en la Ga©sta, acompañtjas de, los documentos que acráditen. 
su aptitud legal» de unAikíac\ón justificada de aras méritos y  
servicios y  de un programa dt© la asignatura dividido m  lt&mú 
cioneSi y preceiido á®! lazónáínientó que se Area hécesaíio 
para éá? á conocer én iomia breve y sencilla las ventajas del, 
plan y del método de sus añanza que en « l mkmo m  propone.

Begún lo dispuesto en el art. 4 é dél expf«sa.do regk men
tó» este anuncio deberá public&rse en los Boletines oflMahs da 
todas las provincias y  por medio de edicto* en todos los esta* 
hlecimiemtoB públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierta para que las Autoridades reipcátiXaá dispongan des* 
de luego que asi se verifique Éin más qué est» aviso.

Madrid 1® de Junio de 1896.=sEI Diréctor general, Rafael 
Conde* . ^   ̂ ' ' ■ •

Dirección general de Obras públicas.

Puertos.  )

De conformidad con el dictamen de la Sección A a de la 
.Xunta Consultiva , de Caminos, Canales y  Puertos, y lo pro-* 
puesto por esta Dirección general;

S . m. el Rey (Q, D. G.), y en su nombre la Reina Regenta 
de^ Reino, ha  támdo,4.^iepv4utajÉI^^)D . Cosm; Fernandez 

' ¿oler paipá oéupar, con dlitiiíb á  lavkdero públ^o» U exten- 
f aión de terreno" de dominio público, limitada con líneas de



Gaceta de Madrid.—N ú m  160 8 Junio 1896  7 6 9  _

«da-en el plano del proyecto que acompaña á >n isa*
*8 firmado por el interesad© el 1§ de Abril de 181$, con 

íaB!!^dieion«a gígufant*»:
111 « Las obras se efefiutarfe bajo la mspección del Inge 
/  j #f, y coa superólo. al prefecto presentado, con sólo la 

« ■« ¡ ¿ n  por la linea azul de?fa r#* que limita el terreno 
* * narle de tierra, queda* <é¡> asi, una mwa de seis metro»

? ! «hur»> destinada á la continuación del camino «Ineomu- 
• ? á!a vigila&ei* litoral.
y* El feeenier© J*fe é ingeniero en quien delegue hará j 
í raolat tüo ce las^bra» y^-deéiinde do loa terreno» cuja 

nación »e autoriza. teKüend© en cuenta la modificación 
■^Simrtsáa en la dáuBU’a anterior, fava&tendo acta, que fie 
SSnderá por Aplicado, uno de cuyos ejemplares, con el 

o c®r rea pendiente, Mnifirú á la aprobae éa de la Supe
rioridad, y una Yez obtenida éata, se emtr*gará otro ejemplar 
ii concesionario, archivándole el tercero e® la oficina de

3 a8 i^g obras ae empezarán en el plazo de dos meces, y 
deberán quedar terminada s<*n el d© um alo, contados ambos 
plazca desdó la fecha en que ae publique esta concesión en la
Gaceta de L adrido . .

4 ”* a»te© de dar ¡.principio á las obras, ©̂1 concesionario 
acreditará ante el Ingeniero J*fa héfeer consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en eu sucursal da Pontevedra, y como 
garantía i*l cumplimiento de las presantes condiciones, una 
|*Bza de pesetas, de c ^ a  carta de pago se remitirá copia 
¿ esta Dilección general.

5.a Terminadas la obras, el Ingeniero Jefe hará un mmu 
cioso reconocimiento de ellas, y si las hallara bien construi
da» y con arreglo á la® presentes condiciones, lo consignará 
?a»í en acta, que s* extenderá por triplicado, y á cuyos ejem 
piares m dará el mismo destino qoe a los del acta de replan
tee; y una vez aprobada esta acta por la Superioridad, se da 
rán por recibidas las obras y «©acordará la devolución de la 
dfaeza de que trata la condición anterior.

6.a N© se autorizará el uso del lavadero-sin que atetes ha- 
jan *ido aprobadas por la Superior! lad las; tarifas que debe 
rán regir en la explotación, así como las bas«* á las cuntas 
habrá sujetarse la aplicación de dichas tarifas.

-7.a Et aprovechamiento d* fas aguas .necee»rfas para el 
«*r vi ció del lavadero será objeto de «xpediéut© separado, el 
cu» 1 d^b^rá hallar»® ultimado antes que el establecimiento 
$$ »  ora si servicio publico.

8.a Serán de cuenta del co^cesionario todos los gastos que 
origíne la inspección, replanteo y reconocimiento de las 
obr^e.

9.a Ei concesionario conservará en buen estado las obras, 
y si las abandonar®, perderá el derecho á la presente con
cesión

10. Los terrenos cuya ocupación se concedan no podrán 
ser destinados á otro objeto qu« el solicitado sin que el con
cesionario t-btenga la comp«t*at& autorización.

11. Esta concesión se otorga «ia plazo limitado, sin per- 
jui ío de tercero y salvo el derecho do propiedad

Y  12. La falta de cumplimiento por parte del concesiona
rio * cualquiera de las presentes condiciones dará lugar á la 
caduci dad, proc^dióndose en «st* caso como previenen la ley 
general de Obras pública* v el reglamento para su ejecución® 

De orden del 8r Ministro lo comunico á Y. 8. para su co
nocimiento y demás efectos. O’ s guarde á Y # 8. muchos 
año». Madrid 22 de Mayo de 1896.= E i Director general, E, 
Ordóñ z.=8r. G obernador^Td^J^tevedra. _

Direccion general de Agricultura, Industria y Comercio.

Montes.

En virtud de lo dispuesto pór R-al orden de 29 de Mayo
de IbOt» e»t& Dirección genera i h a señalado el día 23 del 
próximo mes de Jubo, á Jas doce de i& manar a, para «a ad 
jubilación en pública subasta de los producto» corespon 
dientes &1 primer decenio del primer período del proyecto de 
Ordenación del monte denominado Dehesa de la Garganta, 
perteneciente á la villa de E¿ Espinar, y sito en el término 
municipal del mismo, partido judvfal y provincia de Segó 
vía, consÍBt#ntes cada año *n 4.252a58.740 de madera de pino 
e*> rollo y con corteza, ♦ 1 906 e>?er*os d* faña de pino; ,tasi- 
de s en total, ó sea para fa» dí*z abo», en 434.804 pesetas, de
biéndole verificar los aprovechamientos con «sujeción al pite 
go <1* condiciones aprobado por Real orden d 29 de Mayo 
de 1896

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre ae 1893, ®n Madrid, ante 
la Dirección general de Agricultura, I oustria y Comercio, 
situad en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándole de manifiesto para conocimiento del público el pro 
y$cto de Ordenación y el pliego de condiciones en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Scgovia.

Be admitirán proposiciones en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Fomento, en fas hora*» hábiles de oficina, desde 
el día de la fecha hasta el 17 de J olio próximo, y en t dos los 
Gobiernes civiles de la Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos ce rados, en 
papel sellado de la cías» 11.a, arreglándose al adjunto moda 
lo, y 1» cantidad que ha de consignarse previamente, como 
garantía para tomar parte en 1» subasta, será la de 21.740 pe 
setas, ó sea el 5 por 100 de la tasación total.

Podrán hacerse los depósitos en metálico é en valoras pú
blicos ai tipo medio de la última cotización oficial conocida 
en ei día en que se constituya, debiendo acompifiarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la instrucción de 11 de Septiem
bre d» 1886.

En «i caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá!en el acto á un «orteo entre las mismas.

Madrid 5 de Junio de 1896;=Eí Director general, M. Qui- 
roga. *

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de   según cédula personal núme-

ro .. . . . .  de.. . . .  clase, ante ado del anuncio pqbliq^do
e n . .. último, y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los prpductos 
correspondientes) al primer decenio del primer erío to del 
proyecto de Ordenación del monte denominado Deheáa dé la 
Garganta, perteneciente al pueblo de El Espinar, sito en su 
término municipal, partido judicial y provincia de, Segovia» se 
compromete á su; adquisición con estricta sujecijón á los ex 
presados requisitos j condicione», per la cantidad de. • ...

(Aquí la proposición q[ue se higa, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; psra advirtiendo que será 
desechad* toda proposición en q- e no se exprese determina 
demente la cantidad en peseta» y céntimos (escrita en letra) 
que efreed « I  propononte, así como toda aquella en que se 
*aada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.}

Plieg& de condiciones facultativas, reglamentarías y eco* 
nómicas bajo las cuales s? enajenan en pública subasta 
los productos correspondientes al primer aecenio delpri • 
■rmr período del proyecto de Ordenación del monte nú 
meroW¿ del Oatá ogo, titulado Dehesa de la G arganta , 
perteneciente á la villa de El Espinar, y sito en término 
municipal del mismo nombre, partido judicial y provin
cia de Segovia.

1.a La subasta se anunciará con cuarenta días de antici
pación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el JBoletin oficial de la 
provincia de Segovia.

2.a La subasta tendrá lugar el día y hora que se fije por 
la Dirección general d* Agricultura, Industria y Comercio 
en el correspondiente anuncio, ante la expresada Dirección, 
con todos los r qnisitoe que preceptúa la Real orden de 11 de 
Septiembre de 1886, deede el art. 2.° ai 16 inclusive.

3.a La licitación versará exclusivamente sobre el valor de 
la tasación, no admitiéndose proposición que no cubra el tipo 
en que han sido tasados los productos.

4 a Para tomar parta en la subasta será preciso acreditar 
en forma haber depositado en la Caja general de Dipósitos ó 
en la sucursal d© cualquiera de las provincias el 5 por 100 
del valor de la tasación total. Este^depósito podrá verificarse 
en metálico ó en valores públicos al tipo medio de la ultima 
cotización oficial conocida en el día en que m constituya, y 
será devuelta en el acto de la adjudicación de la subasta á 
los lidiadores no favorecidos en ella.

5 a Las proposiciones se harán precisamente en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que se expresará, acompa
ñando á las mismas fas cartas de pago correspondientes al 
depósito indicado en la condición anterior.

6.a El tipo de la tasación para los productos maderables 
será eí de 10 pesetas el metro cúblico de madera de pino en 
rollo y con corteza, y de 50 céntimos de peseta el del este- 
reo de leñas.

7.a Los pliegos cerrados, y rubricados en sus cubiertas 
por ei licitado?-, se entregarán en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Fomento ó en el Gobierno civil de cualquier 
provincia de la Península durante todo el plazo señalado en 
el anuncio de su basta, excepto los últimos cinco días, y no 
podrán ser retira os una vez presentado».

8.a En el día, hora y sitio designado eucl anuncio se dará 
principio al acto d® la subasta, procediendo á la apertura de 
los pliegos presentados por *1 orden de su numeración, leyén
dolos en alfa voz, tomando nota de su contenido y haciéndese 
la declaración de la prpposición que resulte ser la más favo
rable. Se desecharán Como nu as ó no hechas fas proposicio
nes que no estén bien ajustadas al modelo de que se ha hecho 
mérito.

9 a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá én el acto al sorteo entre fas mismas, quedando supri
midas fas pujas á la i lana.

10. La adjudicación del remate se hará por el Gobierno, á 
propuesta de la Dirección general expresada, al autor de la 
proposición más ventajosa, quien resolv«rá todas fas recla
maciones que contra ella se presenten, previo informe de la 
Sección 3.a de la Junta Consultiva de Monte», con recurso á 
la vía contencioso administrativa. El remate, sin embargo, 
producirá sue efectos una vez aprobado, quedando atenido el 
rematante á los resultado» del juicio que se entable.

11 Apro bido el r«mate por el Go bie rno, el rematante am- 
piiará«Ld*pó»ito de que habla la condición 4 * h*»t«í cubrir 

-al lO por 109 del importe de dicho remate.» Este^depdiito po
drá constituirá» en meitálico ó valor»» públicos a) précio 
medio que resulte de ía cotización oficial durante el mes an
terior á aquel en que se constituya, y deb» servir de gérantía 
al exacto cumplimiento del contrato, no podiendo ser recla
mad* su devolución hasta que sedéel oportuno descargo.

12. La persona ó Sociedad á quien fuese adjudicado el re
mate adquiere el derecho da aprovechar anuaimeote, duran- 
t un plazo de diez años. 4.252 metros cúbicos, 740 decíme
tros de madera de pino en rollo y con corteza y 1.906 estereos 
de fañ» d® pino.

13. En cada uno de los años que comprende la subasta se 
verificarán loe aprovechamientos de que trata la condición 
anterior, coa sujeción estricta al plan correspondiente que 
todos los años formará él Ingeniero á quien se halle conferi
do efete cometido. Dichps planes anuales, antes d« ser pues
tos en práctica, deberán obtener la aprobación de la Superio
ridad, y su redaceió/i se arreglará á lo dispuesto en el plan 
especial que forma parte del proyecto de Ordenación del 
monte y a las instmcciónes de 31 de Diciembre de 1890.

14. En los planes anuales de aprovechamiento se especi
ficarán el sitio, número y dimensiones de lo» árboles que de
ban ser cortados, indicándose también los caminos de saca, 
puntos donde deban depositarse los productos y tiempo 
concedido para la extracción de los mismos fuera de la 
superficie de corta, estableciéndose como regla general que 
en los Bitios donde debe hacerse la repoblación, la saca de 
los productos y limpia de terreno quedarán terminadas antes 
de 1.° de Mayo del año ;forestal correspondiente, con objeto 
de poder reparar el suelo en tiempo oportuno para fas opera 
cíeme» de repoblación.

15 La corta de cada árbol se verificará por encima de la 
marca que ta^gi implantada al pie, dejándola intacta; todo 
tocón que no la tenga, ó al que se le haya hecho desaparecer, 
»e considerará como el de un árbol cortado fraudulentamen
te por el rematante.

16. Ln caída de los árboles se hará por el lado que no cau
se (fafing. Si con la caída se derriba ó troncha alguno que no 
esté marcado, ó bien s» le corta por haberse enganchado en 
éi alguno de los señalados al apearle, abonará 1 rematante 
au v&ior y el duplo de éste por daños y perjuicios, quedando 
á beneficio eu>o el árbol ó árboles estropeados.

17. El rematante o o podrá cortar mayor ni menor húme
ro de árboles ni otros que los señalados; en los árboles geme
los se cortará únicamente eL fuste que esté señalado,

18. Los arboles muertos <sn pie por cualquier causa, los 
derribados por los vientos, los procedentes de cortas fraudu
lentas y los reatos le algún incendio, serán entregados al re
matante, si se hallan en estado de ser aprovechados, á cuen
ta d» Jo qu& corresponda cortar en el año en que aquellos &c* 
cidentes tengan lugar, y cuando las maderas respectivas ha
yan sufrido á juicio del Ingeniero encargado del monte, de
terioro suficiente para hacerlas desmerecer de m a manera 
apréciablé, se tasará por el mismo dicho deterioro, y su im
ponte se rebajará de la cantidad que deba abonar aquel año

í "ei adjudicatario.
19. El arrastre de las maderas se verificará precisamente 

por los caminos y carriles queindique el Ingeniero encargado 
del monte, y loa talleres de labra se situarán en los sitios que 
el mismo señale.

20. El rematante indicará antes de la redacción de cada 
plan anual de aprovechamientos, 1% manera y forma como 
quiera aprovechar fas leñas, para que ú  Ingeniero encargado 
de dicha redacción dmt* las reglas á que debe sujetarse, sitios donde deben carbonizarse ó apilarte, etc.

21. Los despojos inmaderabfas de la corta que m tan-..
;e no quiera aprovechar, los reunirá en nontones en tíos 
jue le sean destinado», y se quemarán de modo que ^per- 
ície d» la corta quede libre de faepojos* • -

22. El rematante sacará de lo» sitios de corta y !  ̂o*“
í;oh libres de despojos dentro de lós plazes que pa : o se 
señalen en cada plan anual de aprovechamientos; ím ha- 
serlo pierde la parte aprovechable, y se procederá pe > Ad
ministración á la limpia de la superficie de corta, ta-'far'Jo el 
rematante que abonar los gastos que ocasione estac jnra ión, 
mas el duplo por daños y perjuicios.

23 Los productos que se saquen de los sitios la üorta, 
podrán á voluntad del rematante, si ha cumplido con lo que 
determina la condición 27, ser depositados en los t plk ierog 
que oportunamente señale el Ingeniero encargado, 6 s*? la 
cados fuera del monte.

24. De* de el día de la entrega del monte hasta ln r : clu* 
sión del decenio, el rematante e* responsable de tod . * is da
ños que se cometan en fas superficies en que tengan 7v~»r las 
cortas y á dista?: eia de 200 metros á su alrededor. 1-,' por 
sus operarios como por cualquiera otra persona, á ><o 2** que 
en este último caso denuncie el hecho dentro de L 1 f jatro 
días siguientes á aquél en que se cometió, prese* ^tnxo al 
censante del diño.

25. No podrá el rematante construir casas, cĥ  ̂  ̂ i co- 
bert zos para albergar á sus dependientes, hachero» 7 ©te
ros, etc. sin previo permiso, y de concedérsele, se . * \ díca- 
ré, tanto los sitios en que han de emplazarse com > ma
teriales d<* que han de construirse.26. P * t i  toda obra que el rematante quisiere Actuar 6 
todo artefacto que deseare establecer, ya sea ant*&» “■ empe
zar los aprovechamientos de U s productos Bubist  ̂ 6 ya 
sea durante e) curso de aquéll s, someterá el oport ̂  pro
yecto á la Dirección general de Agricultura, Incluí ; v ; Oo- 
memo, la qu«? fijará, en caso d. ser aprobado, el pia;^ v coh- 
óiciones en que aquél habrá de ser realizado, oída la 
tercera de la Junta Consultiva de Montes.

27. 1 rematante no podrá dar principio á los ap c * Ca
imiento» adjudicados sin obtener previamente la IL yz del 
distrito forestal de Segovia, la cual le será exp* n tan 
pronto como presente en dicha dependencia la can*-'  ̂ p^go 
¡en que m acredite haber ingresado en arcas del T*i,-r?o el 10 
por 100 del importe de los aprovechamientos con 4iv,tH-o al 
fomento y m* jora de los montes públicos. El 90 r 100 del 
importe de cada una de las anualidades que al rem^^ir co- 
irresponder satisfacer durante el tfampo del c o n t r i  ingre
sará en arcas municipales de la villa de El Espinar ; ¿ de 
jlos tr«a mtses siguientes á la fecha de haber pag  ̂ H 10 
por 100 para mejora y conservación de los montes i üb icos.

El Ingeniero encargado del monte no podrá Cí n o*4 - per
miso al rematante para sacar i«s productos d»l mt - b^stá 
tanto que satisfaga el mencionado 90 por -00 y \ * que 
se le impongan, con arreglo á las disposiciones vig*. t * por 
ésta ó eualquira otra transgresión.

28. Ui)% v̂  z obtenida-la licencia del diBtríto for*Síf i e Se- 
govia, vl ligenitro encargado del monte, ó el funci ^fn'o en 
quien delegue su representación acompañado del , ̂  ufante 
ó de quien le represente en forma, y de «as parso^ t ae la 
legislación del ramo previ en* harán á aquel entre v . j ̂  loa 
sitio» donde hayan de localiza se las cortas, con si g ' *> en, 
el acta el estado do los mismos y ios daños que en s ge 
potaren. Al terminarle cada aprovechamiento anual, el In- , 
¿enierq enaargadoi procederá al reconocimiento da los luga
res dé corté y seeuanto de tocones, extendiendo, - mm  Tos ‘ 
efactos que procedan, 4̂ tra-actaT «n-fa que conste el estich de 
éstos sitio», los daños causados después* que» fueron m  Ir^ga- 
Óos y la manera que el rematante haya cumplido fas emdf- 
Ciones del presente pliego. Ambas diligencias se ut. irá o á los 
respectivos expedientes de aprovechamiento, l i b r a n ; o p i a  
de ellas ai rematante, si así Jo exigiere.
I 29 No podrá el rematante, bajo ningún concep :;, upe- 
z&r los aprovechamientos sin habérsele hecho lar:, f-g* de 
los sitios de corta, ni sacar d« éstos los productor  ̂. obte
ner autorización dél Ingeniero encargado de la e j^;.-móu de 
la Ordenación.'

30 Sera obligación del rematante, en el primar año del 
contrato, la construcción de fas casis de guarda» , ŝtas 
en ©1 proyecto de Ordenación, y con sujeción al m J r que 
en el mismo se cita y á fas condiciones del plieg* . bado 
por orden de fa Dirección general de Agricultura : , ttria
y Comercio «n 15 de Febrero d» 18S3, El importe c bra 
Será descontado por décimas partes de cada una cfa .. ca 
lidades que deba satififácer el rematante por el im|< ?e los 
productos del monte.

31. El rematante podrá reclamar la ressisión do1 errata 
ó qu« no teugan efecto fas disposiciones relativas 1 ¿kc_o en 
que han de darae por terminados lós aprovéchamenos, en 
fas casos siguientes:

1.° Cuaado se hayan suspendido los aproveeh^mlentos 
por actos procedentes de la Administración.
¡ 2 o En virtud de disposiciones do ios Tribunales, fuudada* 

én.una demanda de propiedad.
3.° Si se diere la imposibilidad absoluta de e 4 ftf an-sí

mente por causa de guerra, sublevaciones, av«niífa3 ú otro 
accidente de fuerza mayor debidamente j Mitificad-

En el caso en que «olicite la rescisión del c o n tr i, U  ins
tancia se dirigirá * la Dirección de Agricultura, I :: ú aatrta y 
Comercio, para que proponga al Gobierno lo qu% inve
niente, quien resolverá lo que corresponda, oyen 4 inge
niero encargado del monte y la 8ección 3.a de fa %J _ con
sultiva del ramo, con recurso á la vía contencioso iiaínis- 
tr*tiva.

32. El Gobierno, por su parte, decretará la rm¿:mán del 
contrato en el caso de que falleciere el contratista, á menos 
que los herederos de éste no propongan llevarlo á cabo, bajo 
las mismas condiciones eu que se convino. Podrá, mu em
bargo, ei Gobierno denegar esa propuesta de fas herederos, 
si» que por ello tengan éstos derecho á estiblar redamación 
alguna.

33 El contrato se entiende!hecho á riesgo y vpntura, fue- 
ra de los casos prevenidos ¡en fa condición 31, y el nmetante 
no podrá redamar indemnización alguna por razón de los 
perjuicios que e ocieiopéní por la alteración de fas «on íicio- 
nea económicas y climatológicas del país ó cualquisra otros 
accidentes imprevistos. ;

34. Terminado» ios diez aprovechamientos anublas refe
rentes ál contrato,qu©d*ry á beneficio del monte y sin dere
cho á indemnización giguea por parte del remafaní^ todo lo 
que de índole inmu«ble haya sido por éste Conetrulcio esta
blecido en «1 monte.¿ Iguales efectos causará en e*ío rticu- 
lar 2a rescisión del cototipato anteé del plazo prtv rd sea 
cual fuere el motivo d<* dicha rescisión. De fa» roquines, 
útiles y demás material mueble podrá disponer li'tr^ ente el 
rematante con tal de que lo retire del monte ®n ni, que 
no podrá exceder nunca de tres meses, á.Contir iv el día 
en que se le notifique por la Administración; tr urrido 
este pUzo sin que hayan sido retirados, se ente ^rá  que 
también quedan los referidos efectos á favor del momia.
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35 Los gastos de cok '*traío 7 «sentar* serán de cíisbí* del 
EematanÉ», quien deberá otorgarla en el plazo de an mes, á 
contar desde la fecha d* la «prcDaoián de la ©abasta. Además 
©1 rematante estará obligado “  Ba?a~ ? ? *  c°pi* del proyecto 
de Ordenación que entregará ».’ n Gobierno ciril de Segoria 
dentro de na plazo de seis mest contado* desde la fecha de

la adiüdíea«ú'5n> 7 <ltt* quedará en poder del Ingeniaré eje
cutor.

36. Qneda o b l i g ó 0 el rematante á cumplir todas las dls- 
posicion«e legales quO Rengan aplicación á los incidentes que 
por cualquier motivo pciü-'eran ocurrir durante el período á

que se refiere la adjudicación, aun cuando no se hallen «a» 
Signadas en el presente pliego de condiciones.

SegoTia 17 de Abril d© Í896.=E1 Ingeniero Ordenador 
Marcelo Negre. uor>

Madrid 29 de Mayo de 1896.=Aprobado por Real orden de 
eat* fecha.—El Direeter general, M. Quiroga.

M IN ISTER IO  D E  L A  G O B E R N AC IO N

S U B S E C R E T A R ÍA
SANIDAD

E sta d os  re la tiv os  á  la s  in h u m a cion es  a u tor iza d a s  p or  e l A y u n ta m ien to  d e  esta  C orte  en  e l d ía  3  d e  J u n io  d e  1 8 9 6 .

R e la c ió n  in d iv id u al d e  Isas in h u m acion es.

NOMBRES Aloi-

RUAD

Meses. dim. 1STADG ENFERMEDADES ©OMGIUOS

> 3 Párvulo. ........ No d« término ............... Inclusa.
> 16a ídem.,..,....... Idem.
65 V iudo.................... Apoplejía cerebral.*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hospital del Carmen* 

Oían dio Goelio» 24.> a Párvulo................. Eclampsia.
> 15

a
Idem.................... Erisí pela. © * . . . . . .......... ..»»»..*••*•.•<>.. Recoleto», 19.

Francisco Majof al..........* . . .o .* 83 y Viudo, Fiebre tifoidea........... .................................. Paseo de Areneros^ 32.
♦ Epifonio S ioz ................... .o. .****»*»*»»**»»»**»» ? l

»
a

Adulto*..............
Párvulo................. Bronco pneumonía. .....................................

Don Martín* 77. 
Santa Isabel, 15

ElfflÓB 0  rtdils #*e.ee«ee*e»eeo®
Anastasio Ruftno.
Y.kaíi 1WT® VI® 7 ® H® ■ . . » » i »

61
42
68

y
*
»

a
a
a

C asado.. . . . . . .  .
ídnm. ••*«*•••»» * 
ídem ,.......... . . . .

Colapso cardiaco
insuñcisnciá m itral* .. . . . . » . **»»•••*. . .  
Fiebre tifoidea .............................................

San Hermenegildo, 4 . 
Majror, 74.
Alcalá, 143.

Í/iaÁ 11? tr/rir _ _ _ _ * > a Párvulo. • •. .......... Difteria laríngea................ ....................... .. Manuel armona, 5.
T.rtim Yr-a ii ® . _ . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . • « .• i . s ' i i t 1 y a Idem ............... Tuberculosis pulmonar*............................. Alcalá, 10.

10 y a Adulto................. Fiebre tifoidea.......................................... 0 -m o,7 .
Tgima Rrtflrt® 1*0 . ___ __ 63 » a Viudo. • .......... Lesión orgánica cardiaca*........................ . Plaza Mayor, 1* 

Virtudes, 20.T nífl 11/  AA a» . . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . a.a 26 a Casado...•.......... Pulmonía grippal •*... ............ .................
4 n Avi9d PáannAPffl __ » » 2 Párvulo.. ••*«.*». Sífilis infantil. .. * . * .* * * . . . . . * * .* * * * . . . « Solana 4.

2 > a Ido na . . .  * . * ■ • Eclampsia.............. * ........... ............. ........... . Peña de Francia, 6.
Tnlltífll HaÍAflIííft ____ _ . . ® a B. aa. É»iÉÉ(HiÉi*l»ÍAl 29 a a Casado .**•.••..* i ubarculosis pulmonar............ *................. Rodas, 13.
Tat^4 ____ - .  b •»**•«• 50 Idsm .................... Bronco pneumonía............... .. Embajadores, 46. 

CLsíno, 14.A húpaI I^í Iiyiíaa. ____________ »* ••*•••• > -> Párvulo.......... .. Meningitis cerebral *...................................
A lKai»fü\ H a MinM 1 a a id s m .......... Atrepsia** • .............................. .. Amparo, ±7 j  49. 

Embajadores, 20. 
Lavapiéx, 35* 
Hospital Provincial* 
dern*

Joío Francisco Algíbez.#«•§«•«• •
M&riauo Girón • . . » « » . i . . e « e « » e ee e * e» e « » e ee * * e* » »
Gí*^ftTÍ0 C&ntelló •••*•• *•■••.««•••••• »•••••••*••
TAm&a n»at.Prt . ________ __. Q • « » * * .

5
. 77 

52
63-, ;•

a
a

a Idem. * * .* « . . . . . *  
Viudo • • • ía ****** 
8oltsro.ee . . . • * * •

: Idtm . ••««••**•• -

Viruela confluente....................... .................
Broncopneúmonía* * • • • . • • * • . . • * * . . •  •. • • 
Peritonitis*. ••*.••...•*••*•*•*•••••*•*••  
Esclerosis medular. . .

38 a Casado.. . . . . . . . . Tuberculosis pulmonar ••••••••*•••••••• Idem.
Tita rain P!ft1 arla _ . . . 99 34 a a Idem*. . .  •»*••••• Idem •.•«••••.••••«••*•••*•••••• •••••• Idem.
U^n rr mi T? sil nataVAfli . . 71 a a Viudo Pelagra. •••••• •*•••*• Idem.

Maclas , . * * » . . . . . . e . » e o  «i'*..*' ’ ’»'*'*'®©»*»»*»®*
Jtun Mtdíavilla........ . .........
Antonio Quintana................................... .
Jost/ Manrique*#••••*•••••*•••••••••*•••••••»•••

6
»
70
y
>
>

a 

. a

a •

a
a
a
a

a

Párvulo.................
í dsm.3 » * . . * • * . *  »-*—
Casado ••*«••••.. 
Párvulo. •*•••»**. 

a 
a

Hipertrofia cardíaca. •
Biuiiq uilis capilar. . .
Apoplejía cerebral.
Meningitis. * * • *•••••. • • . . . . , . . , * , . . * * 9* 

>
>

Idem.
San Andrés, 13. 
Benito Gutiérrez, 13. 
Pilar, 19.
Plaza d*l Progreso, 9* 
Sombrerería, 5.

> a a p Jorge Juan, 55.

37 a a Casada.............. . Metrorragia puerperal....................*........... Gil ImÓn, 6.
36 a a ídem *. •.•»*. . . . Pulmonía............. .................. *..................... Dulcinea, 6

1 a a Párvulo......... . . . . Bronquitis capilar......................... •••......... Embajadores, 23. 
Doña Urraca, 8. 
Judicial. 
Oarmen,28. 
Fueacarral, 102.

Amalia Blanco•........ . ............ *•••*••.••»•••••
Paula Dascalzo..............
Fiorinda Alonso.• «•*••••<>........ •

»
>
25
>

a
a

a
a
a
a

Idsm . . . . . . . . . i . .
a

Casada.. «* * . . . . «
Párvulo...............

Enterocolitis *.*•*•«.*. .*.**. 
Meo ingoencef alitis 
Fiebre tifoidea
Meningitis cerebral............................. . * . . .

» Idsm. .••*•••**. Grippe .................. .......................................... Manzanares, 9.
Natividad dal Barrios• • • * •............
R*f»«la M o l i n a * *.*#••• ».*•••*«*•»•

1
52
64

a
a
a

a
a

I d s m * . • 
Casada .*•».*•.*
Viuda....................

Eclampsia.
Hipertrofia cardíaca.......... ......... .................
Nancer del estómago ...................... * .. * * .

Me*óu de Paredes, 43. 
Embajadores, 10.
^an Joaquín, 12.
San Juan, 63.14 a a Soltera............ • • • Tuberculosis pulmonar................... .

29 a a Idsm .**................ Flebitis uterina puerperal.......................... H suital Provincial.
58
37

a a v*uda- ...............* * Broncopeneumonía.............. ........................ Idem.
»• Soltara.......... ..... Bronquitis capilar...................... * ............. I lem.

25 a a Idem.......... .......... Tuberculosis pulmonar................................ Idem
> a 13 Párvulo................ Eclampsia..................... .............................. Mendizibal, 5.

a Id e m ... ................ Meningitis cerebral . . . * .............................. Embajadores, 68.
San Buenaventura, 1* 
Cncepción Jecóníma, 19«

Feto femnníno .............. . • • **.*••••••••••••••• y
*

a
*

a
a

a
a

> 
■ >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M E D A D E S O)
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Varones * *•*•*•••••••»»»* **••.. > , > 1 > i i 1 1 1 3 1 y y > 1 5 > i > > > > » 13 > 3 > 4 6 1!
> i 5 2 22 > 36

E estrtf*  e»®®*©*«e*.**SO ■»■»»•*•••• > > » » » » > » 1 1 2 > > > 2 > > > » » > V 6 1 2 * 1 4 1 1 > > 5 > 14
.W/,:

20

Totales . * *« . . > ■ » 1 > i i > % 1 4 2 2 * i >1,; 1 > 1 > > - > » 19 1 5 5 10 2 > i 10 2 36 56

(1) Se ba adoptado esta clasificación atendiendo á la-acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de a legislación vigente; y e 
facciosas ‘icluyeo toda medida sanitaria con relación á !as personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infe^Uo-contagiosas implican la 
míánto de las personas y desinfección de las materias coEtumacss y  de las habitaciones de los enfermos.

9) I d esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

n este sentido, las 
necesidadpe ejec

enfermedades consignadas en el grupo de i l 
utar las disposiciones establecidas sobre aislá
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R e s u m e n  e le  1 a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d is t r i t o s .
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TOTAL, i» - 
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4 1 5 3 t 3 i 1 1 1 3 4 4 > 4 2 1 8 10 4 14 8 4 12 2 2 4 2 3 5 1 i 36 20 56

Madrid 4 a<& Junio di 1898.=JSl tíubssfiriSano, Marques dilVadlllo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

E s ta c ió n  C e n tr a l  d e  

T e lé g r a fo s .T e le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  d ia  d e  la  fe c h a  y  
detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, 
puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Valencia.—Ramón Gorostiza, Carretas, 4, tercero. 
Granada.*—Doña Julia Herce, modista, calle Principe. 
Caramíñal.—Jerardo Seusat,sin señas.
Berja.—Enrique Gil Avalle, Gerona, 15.
Caidela».—Marnias, Hortaleza, 81.
Vigo.—José García, Cava AHa, 5.
Orgaz.— Domingo Díaz, jardinero, colegio San Marcos. 
Granada.—Francisco Mellado
Valencia.—Empresario Enrique Olivares, Encomienda, 2.

NOROESTE 

Segóvia.—Soledad Aríza, Ancha, 60.
Madrid 7 de Junio de 1896.=El Jefe del Cierre, Francis

co Delmas.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de ios operaciones verificadas en la Caía de Ahorros 

en la última semana.

IN G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Xttpontate»
por

continuación.
Ene ios 
impo

nentes.
o til de 
impo

nentes.
importe

en
pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas.. *...............

Sucursal L* — Plaza de 
Bm  Millán, núm. 11.. 

Idem 2.a—Corredera Ba
ja, 57«•»* .. . . . . . . .

Idem 3.a-—Infantas, 11. 
Idem 4.a— Santa Isa

bel, 1.

T otales. : . . . ^

1.081

149

139
175

136

235

14

11
17

8

1.316

163

150
192

144

266.891

25 468

21.323 
• 27 017

19.285

1.680 285 1.965 360.984

«
PAGOS

N Ú M E R O  É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
E INTERESES

Gentral..................

Por saldo. A cuenta.
Total
de

reintegros.
Total 

per capital 
e intereses.

232 332 564 298 561

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sre*. Consejeros siguientes: Marqués de Nerva.=D. Fe
lipe González Vallarino.=D. Antonio Gil Lec$ta.=D. Rafael ? 
de la Cruz y Cappa.=D. Federico Luque.=D. José María de 
Pando y Saavedra. =  Conde de Lascoiti. =  D. Alberto Bosch 
y Fnstegueras. =  D, Enrique Reñina.= D. Andrés* Mellado y 
Fernández. =D . Guillermo Benito Rolland.==Marqués de Co- * 
millas.=D. Luis Alvarez Estrada. =  D. Antonio Laa y Rute.

Madrid 7 de Junio de 1896. == El Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
 

Audiencias provinciales.
VALENCIA ¡

D. Eduardo de AlonBO y Ordoño, Presidente de la Audien- * 
cia provincial de Valencia. :

Por la presente reqnisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Vicente Blasco é Ibáñez, natural y vecino de esta ciudad, t 
de veintinueve años, casado, periodista, para que dentro de 
veinte días< á contar desde la publicación de la requisitoria P 
en la G a ceta  de M adrid, se presente ante esta Audiencia, ó * 
sea capturado y conducido á las cárceles de San Gregorio de 
esta misma ciudadf bajo apercibimiento de que en otro caso j

será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar; pues así lo tiene acordado la Sección primera de esta 
Audiencia, por no haber comparecido en el dia señalado para 
la celebración del juicio por jurados en la causa procedente 
del Juzgado de instrucción del distrito del Mar que contra 
aquél y otro se sigue por delito de imprenta.

Dada en Valencia á 30 de Mayo de 1886.=Eduardo Alonso 
y Ordoño.=Doctor Estanislao Giner. J—4123

Juzgado m ilitar.
PONTEVEDRA

D. Nicanor Gareía y García. Segundo Teniente de la zoza 
de Pontevedra, num 37, Juez instructor del expediente que 
de orden superior instruyo contra el recluta Joaquín Villara- 
vid Silva, por haber faltado á la concentración para su desti
no á Cuerpo activo en la Península.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ó Joa
quín Villaravíd Silva, natural de Brbo, Ayuntamiento de La- 
hn, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Pon
tevedra, hijo de Gabino y de Vicenta, de estado soltero, de 
oñcio labrador, cuyas señas son: délo negro, cejas castañas, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, aire natural, producción fácil, ., 
señas particulares una cicatriz en la mejiPa derecha, pjra 
que en el preciso término de treinta dísí, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta z« na á 
mt disposición para responder á los cargos que contra él re
sulten en el expediente que se le sigue por no haberse pre
sentado al llamamiento para su destino á Cuerpo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. O. G.), exhorto 
y requiero á todas tas Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen diligencias en busca del referido ; 
recluta, «1 cual habido lo conducirán, con las seguridades I 
convenientes, al cuartel de San Fernando de la ciudad de 
Pontevedra, á mi disposición; por tenerlo así acordado en ¿ 
diligencia de este día. j

Dada en Pontevedra á 23 de Mayo de 1896 =Nicanor 
García. 1562—-M

D.Nicanor García y García, segando Teniente de Ja zona 
de Pontevedra, núm. 37, Juez instructor del expedienté que 
de orden superior instruy o contra el recluta Joaquín Galván 
Piñeíro por haber faltado á la concentración para su destino 
á Cuerpo activo en la Península.

Por la presante requisitoria llamo, cito i y emplazo á Joa
quín Galván Piñeko, natural .de Andrés, Ayuntamiento de 
Villanueva de Azora, Juzgado de primera instancia de Gam
bados, provincia de Pontevedra, hijo de Manuel y de Rosa, 
de estado soltero, de oñcio jornalero, cuyas señas son: polo 
castaño, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba ningu
na, beca regular, color bueno, y frente estrecha, aire marcial, 
producción fácil, señas particulares hoyoso de viruelas, p&ra 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a ce ta  de  M adrid y 
en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en esta zona 
á mi disposición^ para responder á los cargos que contra él 
resulten en el expediente que se le sigue por no haberse pre
sentado al llamamiento para su destino á Cuerpo.

A la vez, en nombre de 8. M. «1 Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles como militares para 
que practiquen diligencias en busca d«l referido recluta, el 
cual habido, lo conducirán, con las seguridades conven!en- ■ 
tes, al cuartel de San Fernando de esta ciudad y á mi dispo
sición; por tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Dada en Pontevedra á 23 de Mayo de 1896 =  Nicanor 
García. 1565-M

D Nicanor García y García, segundo Teniente de la zona 
de Pontevedra, núm 37, Juez instructor de expediente que 
de orden superior instruyo contra el recluta Francisco Lede 
Fontenla por haber faltado á la concentración para su desti
no á Cuerpo activo en la Península.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Lede Fontela, natural de Bayón, Ayuntamiento de Vi- 
llanueva de Arosa, Juzgado de primera instancia de Camba
dos, provincia de Pontevedra, hijo de José Benito y de Eu
genia, de estado soltero, de ofieio labrador, cuyes son: pelo 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color trigueño, frente corta, aire regular, pro
ducción ídem, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso térrfino de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a ce ta  de M adrid y en el Boletín 
oficial de esta proyíncia, comparezca en esta zona á mi dis
posición para responder á los cargos que contra el resulten 
en el expediente que se le sigue por no haberse presentado ai 
llamamiento para su destino á Cuerpo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles como militares 
para que practiquen diligencias en busca del referido recluta, 
el cual habido lo conducirán con las seguridades convenien
tes al cuartel de San Fernando de 1* ciudad de Pontevedra y 
á mí disposición; por tenerlo así acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pontevedra á 23 de Mayo de 1896.=Nicanor 
García. 1566—M

D. Doroteo Fernández Martínez, Capitán de la zona ¿e re
clutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez inata^ctor del 
expediente de deserción formado al recluta Joiq i£bría Fuen® 
tes Mei jome.

Por la presente requisitoria cito, ila^o y emplazo á José

María FuenteB Mei jome, natural de Sello, Ayuntamiento 
ídem, de esta provincia, hijo de Benito y do Juana, úú d ez y 
nueve años, cuatro meses y veintiún días de edad, estado sol
tero, estatura un metro 596 milímetros, de oñcio, labrador, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, b&rba 
naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aive 
natural, producción fácil, para que en el término treinta 
días, contados desde la publicación de ésta en ia G a ce ta  d b  
M adrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, *ito en 
el cuartel de San Fernando de esta plaza, á responder á los 
cargos que le multan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de ser declarado desertor si no se presenta en el refe
rido plazo, parándole los perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
las más activas diligencias para la busca y captura del refe
rido recluta, y en caso de ser habido en la jurisdicción del 
séptimo Cuerpo de Ejército sea conducido en calidad de pre
so á este Juzgado, y fuera de ella sea puesto á disposición de 
la Autoridad militar más inmediata, dando cuenta al referi
do Juzgado para los efectos del art. 128 del Código de Justi
cia militar; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la * 
G a ce ta  de Madrid.

Pontevedra 23 de Mayo de 1896.=Y.° B.°=E1 Juez i?ig- 
tructor, Fernández.=El Secretario del expediente, Pedro Goy.

15é7—M
REUS

D. Amadeo Pérez Lozano, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballeíí^, y Juez 
instructor nombrado para la formación de este expediente 
que contra el soldado del mismo, Eleuterio Chico Sánchez, se 

, instruye por la falta grave de primera deserción simple ocu- 
f rrida en el próximo pasado mes de Marzo, desde la plaza de 

Barcelona.
i Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol

dado del cuarto escuadrón del expresado regimiento Eleute* 
rio Chico Sánchez, natural de Yéela, provincia d*s Murcia, 
Juzgado de primera instancia de Murcia, distrito militar de 
Valencia, hijo de Eleuterio y María, de oficio albañil, de es
tado soltero, estatuya un metro 627 milímetros, sus s^ñas 
éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, bar
ba y boca regulares, color moreno, frente ancha, señas parti
culares ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que en 
el término de diez días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G aceta  de M adrid, comparezca en el cuar
tel que ocupa este regimiento, á mi disposición, para respon
der a los cargos que le resultan en este expediente que de 
orden del Sr. Coronel del Cuerpo le Instruyo; bajo apercibi
miento de que si no compareciere en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto cfviks tomo mili- 
taresy de policía judicial, para que ^practiquen activas dili
gencias en busca del referido Eleuterio Chico Sánchez, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en elaBe de preso, con 1 as se
guridad conveniente, al cuartel mencionado; pues i sí lo tehgo 
acordado en diligencia de e«te dia.

Reus 19 de Mayo de 1896.=Amadeo Pérez.
1523-M 

SAN LUIS DE CUBA 
D. Martín Márquez García segundo Teniente, Juez ins

tructor del expediente judicial seguido al soldado de la quin
ta compañía del primer batallón expedicionario del regimien
to Infantería de la Constitución, núm. 29, Manuel Pé ez La- 
vía, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Pérez Lavín, natural de San Roque, distrito municipal 
de Torrelavega, provincia de Santander, hijo de Jo*é y de 
Antonia, soltero, y de veintiún años de edad, da oficio jorna
lero, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo casta
ño, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color moreno, frente ancha, aire marcial, y de un 
metro 615 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a ce ta  de M adrid, compar zea anta @1 
Excelentísimo Sr. General Gobernador militar de Santander, 
para que esta superior Autoridad disponga su embarco á esta 
isla de Cuba, á disposición de la de este distrito, para su 
presentación en este batallón y Juzgado militar, á fin d© res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente judicial 
que se le sigue; bs jo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

„ A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mí** 
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido individuo Manuel Pér^z L&Mn, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y cm  las 
seguridades cónvenientes al Excelentísimo Sr, General Go
bernador militar de Santander, para su embarco á esta isla, 
y á disposición de eBte Juzgado militar, primer batallón 
expedicionario del regimiento Infantería de la Có&stituciój^ 
número 29; pues así lo tengo acordado en dUigincia de 

* este día. <
'* Dada en Sán Luis de Cuba á 20 de Abril de 1895 = 'Martin 
I Márquez Garó*. 1547^-M
!  SAN SEBASTIAN
i ■
í D Esteban García Monzón, Capitán de la zona de recluta. 
. miento de San Sebaritián, núm. 19, y Jaez instructor d*l ex- 
; podiente judicial que se sigue contra el recluta del último
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Tes®plazo Simón Saralegui Irribarren por haber faltado á la 

^cent-ración para au destino á Cuerpo activo, dispuesta por 
Real orden de 6 de Marzo de este año;

rogando de lasíacuitsdee que me concede el Código do Jus
ticia militar vigente, por la presente requisitoria, Hamo, cito 
v emplazo al referido recluta Simón Saraleguí irribarren hijo 
d® Pedro y de Juana, natural de Azcaín, avecindado en Fuen« 
tsTrabía, partido judicial de San Sebastián, provincia de Guf 
púzcoa, de veinte años y cuatro meses de edad, de estado sol
tero da estatura un metro 680 milímetros, oficio labrador, sus 
señas personales: pelo castaño, cejas ídem, ojos Idem, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color bueno, fr«nte espa
ciosa aire marcial, producción buena, señas particulares nin 
¿guna, para que en el término de treinta día** á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e M adrid , 
comparezca en este Juzgado, sito en las oficinas de esta zona, 
calle de Eehaíde, núm 6, principal, á responder de los cargos 
que !@ resultan; bajo apercibimiento de ser deparado rebelde 
si no compadeciese en el mencionado plazo, siguiéndole los 
perjuicios á que haya lugar.

A la ves, m  nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
j  requiero á todas les Autoridades, tanto cívile» como milita
res y á los agentes de la polteía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y c«so de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado, y á mí 
disposición; pues así lo tengo acordado en providenciada 
este día.

Dada en San Sebastián á 18 de Mayo de 1896 = Esteban 
García.= Por su mandato, el Secretario, Manuel Vi vaneo.

1524—M

D. Estaban García Monzón, Capitán da la zona do reclu
tamiento d© San Sebastián, núm. 19. y Juez instructor del 
expedíante judicial que se siga® contra ©1 recluta del último 
reemp azo Francisco Raf&lloy Jiménez, por habar faltado á 
la concentración para su destino á Cuerpo activo, dispuesto 
por R*al orden de 6 de Marzo de este ano;

Usando de tes facultadas que me concede el Código de 
Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo al referido recluta Francisco Rafahov Jimé
nez, hijo de Joaquín y de Benita, natural de San Sebastián, 
proviiida de Guipúzcoa, avecindado en Fuenterrabí», partido 
judicial de S*n Sebastián de veinte años de edad, d* estado 
soltero, oficio labrador, estatura un m^tro 555 milímetros, 
señas pegona lea: pelo castaño, c^jas íd«m, ojos ídem, nariz 
regular, barb& poca, boca regular, color bu*no, frente espa
cio»*, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días á contar 
desde ía publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en k s  < fisinas 
de este, zona, eslíe da cclm de, núm. 6, principal, á raspón 
der fc» los cargos que coi tra él resultan; bajo apercibimien
to de s»r declarado rebelde si no compareciese en e j mencio
nado plazo, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar 

A la vez, en nombrada S. M. el Rey D G ), exhorto y  
requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activa» diligencias en busca del referido recluta, y caso de ser 
habí -io 'o remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
esta día.

Da la en San Sebastián á 18 de Mayo de 1896 =Fsteban 
García.= Por su mandato, el secretario, Manwe Vi vaneo,

1525—M

D. Federico Mor&zo y Paredes, Comandante del segundo 
batallón del regimiento Infantería de Valencia, núm. 23, y 
Jn«z ixifctvuetor del expediente seguido de orden del Sr. Co- 
r«»B*l fiel mismo contra el recluta Ramón Carrera Comas, por 
hab^r faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Catrera Coma?, soldado del segundo batallón de este re
gimiento, natural de Serradell, provincia de Lérida, hijo de 
Martín y de Antonia, soltero, de diez y nueve años y medio 
ti* *d*d, de oficio labrador, cuyas gtñas personales son les 
siguiente»; pelo castaño, cejas al «pelo, ojos pardos, nariz afi
lada, barba clara, boca regular, color sano, frente regular, 
aír* buano, producción clara, sañas particulares: cara picada 
devinie se, su estatura un metro 630 milímetros para que 
en el preciso término de veinte días, contados desde la pu 
b Ilación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e M adrid  y Bo 
leim oficial de ¡a provincia de Guipúzcoa, comparezca en esta 
plaza, cuartel de Infantería, á mi disposición, para responder 
a ios c » f gog que le resultan en el expediente que le estoy ins
truyen > o por habar faltado á concentración; bajo apercibi
miento á« que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado re balda, parándole el perjuicio que haya lug*r.

A eu vez, en nombre de 8.. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tolas las Autoridades, tanto civiles como mili
tareis y de policía judicial para que practiquen activas díli 
geneiss en busca del referido procesado R*món O&rrara Co
mas, y m  c&bg de ser h*bido lo remitan en clase de preso con 
tes seguridades convenientes al cuartel d i Infantería de esta 1 
plaza y á mí disposición; pues así lo tingo acordado en dili- ' 
gensia de esta día.

San Sebastián 18 de Mayo de 1886.=Federieo Moraso.
1528—M

w Esteban García Monzón, Capitán de la zona de recluta- 
miento de Sin Sebastián, núm. 19, y Juez instructor d«l ex~ 
pedíente j ’idicíal que se sigue contra el recluta uel último 
reemplazo Mariín Ayeatarán Arzuaga, por haber faltado á la 

para su destino á Cuerpo activo, dispuesta por 
R*a¡ orden de 6 de M#rzo último;

Usando de k s  facultades que me concede el Código de Jus
ticia m’ltter, por la presiente requisitoria llamo, cito y empla- 
zn nj- *ñUti ,u¿ recluta Martín Ayestarán Arzuaga, híj > de José 
y «de Ramona, natural de Lazo, partido judicial de San Se 
b&et'án, provincia de Guipúzcoa, de dim y nueve año® y ocho 

di$ edad, estado soltero, oficio labrador, estatura un 
m*tfa 655 mHi metros, señas personales: pelo negro* cejas ídem, 
ojos Atígros, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
buen© frente ovalada, aire regular, producción regalar, señas 
jpert¡cuíares ninguna, para que m  @! térmico de treinta dtee, 
á contar dmde la publicación de esta requisitoria en la Gaoe- 
m  d e  Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en las ofici
na* de mU  zona, calle de Echaíde, núm. 6, principal, é r«s- 
poüder á& los cargos que contra él resultan; bajo apercibí 
miento ser declarado rebelde sí no compareciese en el refe
rido plazo, siguiéndole *1 perjuicio á que haya lugar*

A la v*% m  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiera á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y aga&tes de la policía judicial, para que practiquen 
activa* aítigmeíM m  busca del referido riel uta, y caso do 
per habido lo t imitan en calidad de preso i  este Juzgado y

á mi disposición; pus» así lo tengo acordado en providencia 
de este dís.

Dada en San Sebastián á 19 de Mayo de 1896.=Esteban 
García.=Por su mandato, el Secretario, Manuel Vivanco.

1527—M

D. Juan Wr&nga Uraín, Capitán de Infantería de la zoaa 
de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor del mismo.

Pov la presente requisitoria llamo, cito, y emplazo al re
cluta Nicolás ÉJgarista Bañarán, hijo de Ignacio y de Fran
cisca natural de la villa ds Rentería, avecindado en la mis 
ma, soltero, y d» veinte años de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba nada, bees, grande, color cetrino, frente 
regular, aire libre, producción airosa señas particulares nin 
guua, par& que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en la casa 
llamada, zona militar de San Sebastián, sita calle de Eehaide, 
número 6, principal, y á mi disposición, para responder á los 
cargos que le resultan en el Indicado expediente; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res * de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Nicolás Elgarista Btñarán y en 
caso de-ser habido lo remitan «n clase i@ preso, á la citada 
zona militar, y á mi disposición; pues &sí lo tengo acordado 
@n diligencia de es tedia.

S&n Sebastián 20 de Mayo de 1896.—Juan Uranga.
1529-M

D. Juan Uranga Ur&ío, Capitán de Infantería de la zona 
de racíutamkníG de San Sebastián, núm. 19, y Juez instruc
tor <ul mismo.

Por la presiente requisito*ía llamo cito y emplazo al reclu
ta José Irriberri Múgica, hijo de Joiré María y de María Jose
fa, natural cíe la vilia de Rentaría, avecindado en la misma, 
soltero, de veinte años de edad, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo oscuro, c«qas ai pelo, ojos pardos, nariz 
roma, barba naciente, boca regular, color moreno, frente r© . 
guiar, aire libre, producción ídem, s^ñas particulares ningu- 
guna, para que en el término d® treinta días, contados desde 
la publicación ®n la . G a c e ta  db M adrid , comparezca en la 
casa llamaba zona militar de San Sebastián, sita calle de 
Echaid», juúm. 6, principal, y á mi disposición, para raspón 
der á los cargos que le resulten en el indicado ©xpadknte; 
bajo apercibimiento d© que si no comparece &n ©1 pJUzo fijado 
será deetarado rebelde, parándole el perjuicio que hay» lugar.

A su jq%, en nombre d® S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tare» y de policía judicial, para que practiquen activa» dilí 
gencia» en busca dd  referido José Irrib&rd Múgiea,y ©n caso 
de ser habido lo remitan en clase d© preso á la citada zona 
militar, y á mi disposición; pues así la tengo acordado en di
ligencia de este día.

San Sebastián 26 de Mayo de 1896.=Ju#n Uranga.
1526—M

D. Federico Morazo y P&red<§g, Comandante da! segundo 
batallón d&l regímimto Tufantería de Talaneía, núm. 23, y 
Juez Instructor dd  expedienta seguido d* orden d©l s^ñor 
Coronel del mkmo contra el recluta José B&tell Coll, por ha
ber faltado á eonceutración.

Por la presente requi*itoria llamo, cito y emplazo á Joáé 
Batail Coll, soldado del segundo batallón d@ esta regimiento, 
aatur&l de d&ns, provincia de Barcelona hijo d© Juan y d© 
Catalina, soltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, 
suyas señas personales son k s  siguientes: pelo-castaño, cejas 
ií palo, ojos pardos, nariz regular barba n&cieate, boca re 
guiar, color sano, frauta r©guiar, aíra natura:, producción 
3 iiera, señas particulares ninguBa, su eatatara un metr »̂ .561 
milímetro», para que en el preciso término de treinta días, 
sentados desde la publicación de esta requisitoria la G a 
ceta de  Madrid  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, 
somparazca e/i ^sta plaza; cuartel de Infa¿.t^ría, á mi diapo- 
íición, para responder á los cargos que 1® resultan en el ex 
pediente que le estoy instruyen ?o por haber faltado á con 
sentración; bajo apercibimiento ée que si no comparece en

plazo fijado será declarado rebelde, parándole el pirjuicio 
pie haya lugar.

A  la vez, en nombre d© S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto 
f requiero á todas las Autoridades, tanto d v ik s  como mili 
;sres y da policía judicial, para que practiquen «ctivas dili* 
gensias en buiea del referido procesado J* sé B»t«H Coll, y 
m caso de ser habido lo remitan en clase da pre»o, con las 
Bfgurioades convenientes, al cuartel de Infantería de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia d® este día.

San Sebastián 21 de Mayo de 1896.=Fedtrico Morazo.
1533—M

D. Esteban G»reía'Monzón.. Capitán de la zona de reclu 
u&miento de San Sebaafién, núm. 19, y Ju-z instructor d d  
expediente judicial qu© sigo contra el recluta del último 
reemplazo Pedro Saizar Z^bak, por haber fnifado á la con 
2 intracIóiA p&ra su destino á Cuerpo activo, dispuesto por 
Real orden de 6 de .Marzo d© este año.

Ufando de las facultades qua m© conceda el Código da 
Fusticía militar vigente, por la presanta requisitoria, llamo, 
sito y emplazo al raterido recluta Padro Stízar Zabata, hijo 
le José y da Josefa, natural d© Beráitegui, partid® judicial 
le Toiosa, provincia de Gaipúzar a, da veinte ^ños de edad, 
íst&do soltero, oficio labrador, estatura Tin metro 582 mili 
nitros, señas personales: pelo castaño, ceja**ídem, ojos íd«m, 
aariz regular, barba nada, boca regular, calor sano, frente 
regular, producción buena, señas particulares ninguna, para 
|ue en el término d®'treinta días, á.contar desda la publi- 
saeión de tsta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , coinpa 
retm en este Juzgado, sito en las oficina» de esta zona, callo 
le Ecli&ide, núm. 6, principal, á responder á los cargos que 
sontra él resultan; baja apercibimiento de ssr deeiarsdo re* 
mide m no compareciese en el mencionado plazo, siguiendo 
e los perjuicios á qu» haya lugar.

A  ia vas, m  nombre de S. M. el Rey (Q., D. G.), -exhorto y 
*§quferq á todas las Autoridades, ta^to civiles como milita*. 
>es y á los agentes da la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso d® 
ter habido lo remitan en calidad á® prono á este Juzgado y-á 
al disposición; pues así lo tengo acordado en providencia d®; 
«ted ia .

Dada en San Sebastián á 21 de. Mayo de 1896 ssEatebaa 
tereft*—Por su mandato, el Secretario, Manuel Tívaoco.

1531—M

| D. José Calvo García. Capitán d© la zona . len 
to 8an Sab&süán, núm, 19, y Juez iast» stpe-
dienta que ds orden superior me hallo inat .* de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito \ re«
cluta para su de«tíno á Cuerpo del ultime ; fosé 
Echeverría Zabak, p r habar faltado á la co or*
denada el día 25 k  Marzr último, hijo d@ Jv *. ñu,
natural de Baráetcgui, avecindado en el mi® ju
dicial d® Tolosa, prí-vincia de Guipúzcoa, e- cho
años, oncemese® y veintinueve días, estatur» ' » 659
milímetros, oficio labrador, estado soltero, s ” ' t o 
nales son: pelo casta ñ e ® j ? tg a! pelo, ojos í T gu
lar, barba nada5 bosa regular, color bueno, * ar.
aire marcial, producción reg dar, señas part . ..gu
na, para que en ei término de treinta dí&s, co, :e la

. publicación de requisitoria §n la Gao rid,
comparezca en e&ta zona militar, calle de Evl aci-
pal, á mi disposición, para responder á los c* re
sultan en el indicado expediente; bajo apere-  ̂ ser
declarado rebelde si no compareciese en el ru *, s i
guiéndole el perjuicio qu® h*ya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q , arto
y requiero á toda» k s  Autoridades, tanto ci? . : aili-
tares y á los ag@í=t«88 de policía judicial, par» * t aen
activas diligencias en busca del referido r* * !- . j de
ser habido lo remítan, con las seguridades c*: ? ' . .   ̂v .c ?, en 
calidad de preso á »a citada casi; pues así lo . dado
en diligenciad© e»f^ dk.

San Sebastián 26 de Mayo de 1896.=José

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Ensebio Arias de Saavedra, Teniente « pri

mera clss», segundo Oom^ndante de Marina - teia
de Canarias y  Jiiez. instructor de un expedí go .

Por el present cito Hamo y emplazo al r  ni-
ble de este trozo D. Guillermo Fernández * ’ a y
Ruiz, natural del distrito ds San Antonio (Oá v Don
Féíix y d© D m% Francisca, piloto de la M&rií * d®
veinte años de. edad, ra o actual paradero ara
qu© «m ei término d© noventa días, á conta* * cha
de la inserción del presente edicto en la G ao  <id ,
comparezca en es»t̂  Com^nlaneia de Mam* sar
m  el servicio activo de la Armada, qu® le ta? ñdo
en 'llamamiento dispu«sto por la Sup8riorid^¿ ’ Di
ciembre último.

Al propio tiempo se ruega á las Autorida  ̂ mí*
litares y agentes d© la policía judicial proced a y
detención del r fArido individuo, y caso de a* >on«
gan á disposición de la Autoridad de Marina v on
de se encuentre, para que por la misma se dé - * to á 
©st@ Juzgado.

Dado «n Santa Cruz d© Tenerife á 15 de M '96 .=
Euiebio Arias. ’ ^

D. Eusebio Ari^s da Saav«dra, Teniente de . - pri
mera clase, segundo Comandante de Marina k i  ̂  ̂ . cia
de Canarias y Jaez instructor d® un expedien^ 6 # tí f go.

Por el presente cito, ¡lamo y emplazo al io -^  ni^
bk ds este troz« Maauel Herrera de la Cruz * ista,
capital, hijo ds José Antevio y de Juana, 'd?- ■ .. .• «ve

1 año.? d« ©dad, cu jo  actuaí paradero se ignora i el
término de noventa días, a contar desde la fer T por
ción d d  prese»t© e» la G a c e t a  d e  Ma d r id , v en
esta Comandancia d© Marina para ingresar e a c 
tivo de la Armada que 1® ha correspondido *•- nto
dispuesto por la Superioridad en 30 de Diciec- v

Ai propio tiempo se ru^ga á las Autorida**% mi-
litares y agentas d© ¡a poseía procedan á la b ‘ .en-
ción del referido individuo, y caso de ser habí • m á
disposición de la Autoridad de Marina del p > - se
encuentre, para que por la misma se dé conoce 1 ■* * este
Juzgado.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 15 de M*rí> •* ¡6 .=
Ensebio Arias. * *h

D. Ensebio Arias de Saavedra, Teniente d* pri
mera clase, segundo tom^ndante de Marina , acia
d^ Oanari&s, y Juez iBBtTuctor de un expedien * „ . > go.

Por el presté te cito, llamo y emplazo al in^, i , oni« 
b¡e de esta trozo Antoy-io Manzano López, i&u* « '  ̂ esta 
capital, hijo cíe Manuel y d® Jorgina y de diez . - - ños
de ©dad, cu?o actu»¡ paradero se ignora, para ez-
ca m  @1 término ríe noventa días en esta O « >a de
Marina, á contar d^Bde i» fecha de la inaereio. - . ' mte
edicto en la G aceta  d e  Ma d r id , para ingresa i „ . - - * vicio
activo da la Armada que le ha correspondido <  ̂ 1 ento
üispueato por la Superioridad en 30 de Dieiein'..

Ai propio tiempo se ruega á las Autoridad. - # * mi^
litaras y agentes de la p lícía judicial proceda » % *u¿ca y
detención del referido individuo, y caso de s*r pon
gan á disposición d© la Autoridad de Marina (V  ¡  ̂ ^onde
sé' encuentre para qu® por la misma se dé c o n o c í '  >> este 
Juzgado.

D^do en Santa Cruz de Tenerife á 15 de M* ^ 896.=?
Ensebio Arias. d

. <*.n*rnuMwmaztatwiuaBKm

D. Ensebio Arlas de Ssavedra, Teniente de  ̂ p ri
mera elas«, segundo Comtndante de Marina de* k  /  o*; neia
de Canarias, y Jmz instructor de un expediento ^ Jago.

Por el presente cito, llamo y emplazo al 'k.-^onk
ble de este trozo Silvestre Calaera y Suárez, k t / * )  esta 
capital, hijo de Francisco y de Vicenta, de di©*: /  v<{‘^  años 
de edad, cuyo actual paradero se ignora, par» «.u tér
mino de noventa días, á contar desde la ficha 4  ̂ erción 
del presente edicto m  la G a c e t a  d e  M a d r id , cuú¿p,.rezca en 
esta Comandancia de Marina para ingresar el servicio
activo da la Armada que le ha correspondido en lUm vciento 
dispuesto por la Superioridad en 30 de Diciembre ú t n.. o.

Al propio tiempo se ruega á k s  Autoridad©b c ’viK •/ < m i
litares y agente* de la podeía judicial proceda i  ' ,^ca y  
detención del referido individuo, y caso de ser kd  . • ‘ pon
gan á disposición de la Autoridad de Marina di -   ̂ don-
d® ■*$ encuentre, para que por la misma se dé u *l *t ato á 
i»t@ Juzgado

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 15 de Mm t  -ff t896.= .. 
Ensebio Arias. M

D. Ensebio Afias.de S&avedra, Teniente de fie p r i- . 
mera clase, segundo Comandante de Marina dt? la provincia 
de Canarias y Juez instructor de un expediente de prófugo.
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1 * > : ;:a ts cito, llamo y emplazo al inscrito dispon!- *

ble ^  7 , - -o Miguel González y Hernández, natural de 
Da ata G*rachico* hijo de Agustín y de 8íxta, y de diez y 
nur?# «ño» da «dad, cuyo actual paradero se ignora, para 
qu* Y t; nú i uo de noventa días, á contar desde la fecha
de la rñmmlé^ del presente edicto tn la Gaceta de Madrid, 
eomaanv^ea m  seta Comandancia de Marina para ingresar ea 
el gam^io activo de la Armada que le ha correspondido en 
lia.'^insAitü dispuesto por la Superioridad en 30 de Diciem
bre uidmo

' * ■ ~>mpo se ruega á Its Autoridades civiles y m i
lite » de la policía judiéis» proa* tan á la busca y
der , * ¡ . ferido individuo, y caao d* ser habido lo pon
ga , - 4 «n de la Autoridad de M&dua del punto donde
se - ^  para que por la misma m  dé conocimiento á
esi-& Juzgado.

~ .ta Cruz de Tenerife á 15 de Mayo de 1898.=
E n * .a*? 1542—M

Juzgados de primera instancia.
ALBARRACM

I  d8 León y Sánchez, Juez de instrucción de
esi*^ partido.

Yo* m presente se cita, llama y emplaza á Félix Barrera
Lm - -̂2 &] de Saldón y vecino da Jabaioyvs de cuyo 
pte*nh desapareció la tarde d«l 24 j*etual, y cuyas señas 
a* d  pie, para que dard * 4*1 término de diez
día tí . * so I ílt desde el de la inserción e»ta en la Gaceta 
de  ̂ . v boletín '-oficial dn Tem comparezca en este

* contestar los cargos que 1 ¿ *ul an en el sumario 
rio olía m  instruye contra él sobre p* - dio de Teresa Sán* I 
ch¿ ¡a "i iio .;; bajo apercibimiento r obrarle el perjuicio á J
qu* nava hígar y ser declarado rebelo # I

¿11 mismo tiempo encargo a la s  é ^nd* des, tanto civL 
les cm  ".y Y* res, y especialmente á >o*icía judicial, pro- | 
«í'ias á k  fea sea, captura y conduce! ¿Sn ’á este Juzgado del 
sujeto m -t^Urancla, en la seguridad cíe que haciéndolo asi 
admsxnstr&rs^ justicia.

. &: 7 i. d. Albaí racín á 29 de Mayo d« 1895.=Antonio de 
León.= De su orden, Agustín Ateneia., Señas.

Ojos pardos, color sano, rojo, con pecas en la cara, pelo 
c a t v ' ,  c sh-H1-o, estatura regular, más baja que alta, v iste  
ca i }»*.íio pardo d d  país f*ja azul de lana blusa
de la , usa sombrero pardo  negruzco y pañuelo
df >& encarnados y negrea m  la cabeza, m edias
&2 -= na, alpargatas nuevas abiertas, pasadas á lo
m . anta de lana nueva a cuadros pequeños b lan
co* ~  ̂ /  ne 3a edad de unos treinta y nueve años.

J—4101
ALICANTE

L Corona Guillén, Juez interino de instruc-
ció* . udo.

4 * ¿al clase y municip&.la®, Alcaldes y demás
agn 'L v ^,rsia judicial de la N*ció», hago saber que en 
es '  j  \  ‘ *>©r actuación del q^- refrán la... se sigue cau
sa estafa contra LYu f  .«ratas, Auxiliar que
fu* a ejecutoria de Villaje; os», y cuvo paradero
se */-*** ¿* *, ¿ wjj t  causa he acordado expedir la presente re« 
qutauorta, p erla  que, en nombre de S M. «1 Rey P  A lfon-7 
jo "vrTr /o  *> G ) ,..ruego y encargo A las expresadas Autori
cé ? - procedan á la busc? y captura del referido
pi - r e  dolo en su caso con fes seguridades conve
xa ición de este Juzgado m  las cárceles de esta
©a

, persone en el mism^ á responder de los car
go *n en dicha causa s« U concede el término de
úh i ‘ dos desde la insercióa áe la presente en el Bo •
sU t* provincia y G a ce ta  de Madrid; apercibido
qu ' ' - arlo le parará ei perjuicio á que hubiere lugar
©o »*y por su  rebeldía.

e* -ante á 22 de Mayo de 1896.=Alejandró Coro
na.- i: nado, Primitivo Pé ea; J —4102

BARCO DE YALDEORRAS

* ~ ' a lonso López, Juez da instrucción del partido
d e >  * * <

r ^  , * «nte se cita, llama y ampiaza á Pío Carríba 
Fe1* ' f*Q ^ero, carpintero, de treinta y séiB años de
ed r *. u regular, color bueno, p lo t egro, ojos claros y 
m  s,  ̂ ^ / r v  ̂ santiago García González, soltero, cantero, 
de ^  - * zt'i* años, estatura recular, pelo castaño, ojos 
ca'if&'ju * c ' cr bueno, vecinos de Lamalonga, distrito de la 
Ver a e-tK j»rtido, y en la actualidad at> ignorado parade 
ro .'»■& dentro del término de diez días, á contar desde 
la , u ^dón de la presente en la Gaceta de Madrid y 
Bt > f . / U 1e esta provincia, comparezcan ante este Juz- 
g>̂   ̂ i»*  lie Real, árendí? indagatoria en sumario
con .■*- i * c r ^ o s  por lesiones á Cé » Vega, del mismo 

- 1 ap' rcibidos que de no c< ^®cer s« rán declara
do, a í.«í » fs parará el perjuicic 0 haya lugar.

 ̂ írM-1 corras 30 de Mayo 1896 =  Manuel Alón- 
bo.=D& su mandado, Antonio C<?ndi. J—4103

GAÜCÍN

D* Antonio de la V sga y Mateo, Juez de instrucción de
©Bt® ps. (t¡’.<20*

Por el pfassí^ t̂e se cita, llama y emplaza al conocido por 
Frasquito, qoe á fia del año 1894 teni&uu c^fé en el pueblo 
de im  Barrios y a tquirió de Juan Banaeheea- una muía de 
dom  t  tm m  años, alzada cerca de la marea, pelo castaño, sin  
hierbo, «*u ie^do despuntada la oreja Izquierda, cojeando un 
pofo ^  as meuo del mismo lado, aeí como dos gitagos deseo- 
no- í * >*; a.+ vinieron en el trato, p^ra qu» dentro del 
tér í >«  ̂ ^ z días se personen á prestar declaración ante 
est-

a» 5 u- upo se requiere á todos los agentes de la po * 
licí n ¡ \ y que procedan á la busca de dicha caballe
ría ?  ̂ :3ión de sus conductora, si en el acto.no acre-
dit&<a fu í'^i.i 7% pertenencia. .

oaií > ex f-i ^dn á 29 de Mayo de 1896 =  Antonio de la  
Ve^a,—K** uu mandado, Manuel Sánchez Q .iñ mes

J—*4104
HÜELMA

D J v6 Poreel y Soler, Juez de instrucción-de esta villa y
BU y rl 'Uu

^ ** * frjsanté requisitoria se cit 1 tna y emplaza á la 
prccps'iH’? B<MiMsa María de lob Dolo 0 Fernández Vargas, 
g it. x a, o*j* i® J jtié Rafael y de Ju«nfe, m  veintidós años, sol 
ter* r. a* El Pedroso, provincia ir Sevilla, vecina que

ié de Torredoafimeno, y que ha residido algunas temporadas 
1 esta villa de Buelma, para que sn el término <ie diez días, 
contar desde la publicación d- este edicto en la G a ceta  de 
íadrid y de los Boletines oficiales de las provincias de Jaén 
Granada, comparezca -n este Juzgado para la práctica de 

iertas diligencias acordadas en la causa que se le sigue so- 
re hurto; bajo apercibimiento que *i deja de comparecer 
srá declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya 
igar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
es y agentes de policía judicial de la Nación precedan á la 
usca y captara de dicha procesada, poniéndola á disposición 
e «ste Juzgado en clast de presa; pues en ello se halla inte- 
esada la administración e justicia.

Dada en Huelma á 28 de Mayo de 189o.=Jo8é Forcel.= 
or su mandado, el actuario, Lorenzo López. J—4105

LA RAMBLA
D. Lucas Arjona y Gandullo, Juaz municipal de esta villa, 

interi o de instrucción de este partido por enfermedad del 
•ropietario.

Por virtud del presente se ruega y encarga á todas las Au 
orí da dea de la Nación se sirvan disponer se proceda con toda 
ctividad á la busca de las caballería* que se reseñan á con- 
inunción, propias dé D. José Fernández Castro, la» cuales 
aeron robadas en la madrugada del día de ayer en la D*h«sa 
[®1 Baldío, término de Gus¿alcázar, y caso da ser habidas *e 
cupen y remitan á disposición a© eeto Juzgado con las per- 
ona«« en cuyo poder fueren encontradas si no justifican su 
egítima adquisición.

Al propio tiempo se cita llama y emplaza á la persona ó 
«ersonas que verificaron dicho robo, á fia de que dentro del 
érmino de diez Pías, conta ios desda la publicación del pr«- 
eate en los periódicos oficiales, e mparezc^n aute este dicho 
uzgado á responder á los -argos que contra los mismos re 
ultan en el sumario que con tal motivo se instruye; apercí 
ti os de que si no lo verifican lea parará el perjuicio á que 
Lubiere lugar.

Dado en La Rambla á 29 de Mayo de 1893.=Lucas Arjo- 
L8.—El actuario, Antonio López del Moral.

Señas de las caballerías.

 ̂ Una yegua blanca con más de la marca, de seis á siete 
iños, herrada con un hierro redondo * una F «n su centro, te- 
úendo como seña particular dos bocados debajo de las orejas, 
unto á la crin.

Una muía negra, arromada, más de la marca, reparada de 
m c jo, con el mismo hierro.

CUra muía colorada, de cinco á seis años, menos de la mar- 
ia, color negro y con el propio hierro.

Y un mulo también colorado de seis á siete años, con pa
os blancos en las patas, cola negra y con el mismo hí^ro.

J—4106
MADRID—AUDIENOIA

En virtud de providencia dd Sr. Juez de primera instan 
fia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en el 
lía de la fecha en el sumario que se instruye por defrauda
ción á la Hacienda, se cita á D. R. Richt«r para qu© compa
rezca en su sala audiencia, sita «m el Pa acir? d- los Juzga
dos, calle del General Castaño», dsntro del térmíso de einco 
dias, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de prestar, declaración en 
el mismo; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la  
multa de 5 áñO pesetas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efec 
fcuar dicha comparecencia.

Madrid 23 de Mayo de 1896.=V .° B.°=Gallón. =±El Escri
bano, Juan P. Pérez. J—3911

MADRID-BUEN AVISTA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Buena vísta de e»ta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe Ruiz Li&ve, 
para que en el término de di#z días, contados d^ade ©i siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de Ma
drid , comparezca en mi sala audiencia, sita en ei Palacio de 
los Juzgados, calle del General CaBtaño», coo ei objeto de 
prestar indagatoria en causa que se i» sigue por estafa; aper
cibid* que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas la» Autoridades 
y ordeno á los agentes de la polieía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se igno
ran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi áieposicióu en 
este Juzgado.

Madrid 1.° de Junio de 1896.=Maríano Pczo.=Ei Escriba
no, Rafael Gómez. J—4108

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 1.° del actual por el 

Sr̂  Juez d® primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta ort® en autos ejecutivos seguidos en vía de apremio 
por Dgü# Josefa Erro y Sarasa, como heredera de D. Fran
cisco González Martínez, contra D. Vicente Beltrán de Lis y 
Doña Antonia Carrión, sobr- pago de pesetas, *e venden en 
pública subasta, que se celebrará en la sala audiencia de este 
Juzgado el día 16 de Julio próximo, á las dis?z d® su mañana, 
46 fincas rústicas, 43 do las cualeB radican en término del in
mediato pueblo de Barajas, en los sitios qu* llaman Ei Cer
meño, El Chorrillo bajo de los olivares del Convento, Calle
jón del Romero, Malp&vilfo y Rosales, Portillo y Llano de 
Roja», Cerro del Zurrón, Tocador, Molino Quemado, Valon 
do, Huerta del Phopo, Fronteras, La Calleja, Vallaver de Ca- 
ch»rral©s de la Moncloa, Cruz de los Catalanes, Cerro de loa 
Garbanzales, Hospital ó Campo Santo, Camino del Monte, 
Guindalera d® Rejas, El Calvario, La Guindalera, Cerro de 
la Cabaña, Lavadero de Lañas, Arroyo de Rejas, Era del La* 
vadero, Las Canteras y Camino de Rojas al puente de Vive
ros, 11 Olivar de la Hinoj sa» en términos de Barajas y d< 
Canillas, y dos viñas en término de lanillas, á lo» sitios qu< 
llaman Cerro de las Atalayas y Arroyo de Juanes, tasadas ei 
junto en la suma de 51.185 pesetas; y dos fincas urbanas ra 
dic*nt€B en el referido pueblo de Barajas, señaladas con a 
número 2 de la calle del Convento, y núnuros l  ♦ 3 de Ja ca
lle de la Palma, avaluadas ambas en 24.500 pesetas, resul 
tando en totalidad tasadas ‘as mencionadas fincas rústicas 1 
urbanas en la cantidad de 15.685 pesetas; debiendo advertir 
se á los licitadores que no se admitirán pasturas que no cu 
bram las dos terceras partes de su tasación; que para toma 
parte en la subasta habrán de consignar previamente sobr 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la misma; que dicho re 
mate tendrá lugar en un solo acto, formándose pnmexament 
un lote con toda/s las fincas, tanto urbanas como rústicas,;

en ti caso de que no hubiere postoras- que ofrecieren lás dos 
terceras partes de su avalúo se procederá á la venta por fin
cas independiente», y por último, que dichos bienes Bc-aa^a- 
rén á pública subasta, sin suplir previamente la falta destitu
ios de propiedad, y que con tal motivo se observará lo preve
nido en la regla 5¿a del ars. 42 del reglamento general para la 
e lu c ió n  da la ley Hipotecaria.

Madrid 2 de Junio de 1896. =V.® B;°=Eusebio Martín 
Ruiz.= El actuario, Lesmes López. X—2238*

M ADRID— P A L AGIO
El Sr. Juez de instrucción del distrito de Palacio de esta 

Corte, en providencia de esta fech», dictada en el sumario* que 
instruye por «stafa á Mistar Jaime Nicoli María Adam, In
geniero de Caminos, natural de Escocia, ha acordado se cite 
á dicho Mister Jaime Nteoll y Doña Garlóte Partington, que 
habitaron en esta Cort», calle del Clavel, núm 1, cuarto prin
cipal, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora para que 
dentro del término de seis días se presente en dicho Juaga
do á prestar declaración en el mencionado sumario; bijo 
apercibimiento de qre si no lo verifica les parará el perjuicio 
qve h»ya lugar con arreglo á la ley.

Y para bu inserción en la G a c e ta  de M adrid expido la 
presante que autorizo en Madrid a 1.® de Junio de 18^6=81  
Escribano, Fernando Beltrán Aguado. J—4109

SAN ROQUE
D. Salvador Abad y Linares, Juez municipal, accidental 

d« instrucción de esta ciudad y su partido por disfrutar de 
lidencia el propietario.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á un descono
cido que el día 2 de Abril último fué lesionado en la calle del 
Clavel de la villa de La Línea, frente á la taberna de Psdro 
Sánchez, cuyas señas son: estatura alta, delgado, barba y  bi
gote afeitado, con las ropas muy deterioradas, v gorra de 
lana oscura con visera y listas blancas y negras al rededor de 
la misma, como así bien se cita al autor de dicho h  cho, á fin de 
que en el término d* diez días, contados desde él siguiente al 
en qu» aparezca inserto el presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial d* esta provincia, comparezcan en la sala 
audiencia de e»ta Juzgado con objeto de que presten las opor
tunas declaración*»; apercibidos que de no comparecer les 
parará los perjuicios que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Roque á 25 de Mayo de 1896.= 
Salvador Anad Linares.=Por mandado de S. S. Rodrigo de 
Torres. J—4084

D. Salvador Abad y Linares, Jueziaunicipal de esta ciu
dad, accidental de instrucción de la misma y su partido por 
disf utar de licencia ei propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran 
cisco Polo Godino. hijo de Antonio y de Angsla> natural de 
Los Barrios, vecino le La Linca, habitante en la calle de 
Cuarteles, patio de D. Aodréa González, soltero, de veinti
séis años de «dad, de oficio albañil, sin instrucción ni ante
cedentes penales, á fin d*» que en e» térmmo d* diez días, 
contados d*sde el siguiente al en que aparezca inserta la pre* 
senté en la GaCsta de Madrid y SoleUn oficial da esta pro
vincia, comparezca en la aalsi audiencia de esta cáreer, aper
cibido que de no verificarlo será declarado reb-ide y le para
rá ái perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
proceda» con toda actividad y celo á la busca, captura y con
ducción á esto cárcel, con tas seguridades convenientes, á mi 
disposición del referido individuo

Dada en la ciudad de San Ruque á 26 de Mayo de 1896.=  
Salvador Abad Linares.=Por mandado de S. S., R «rigo de 
Torres. J—4083

SARIÑENA
D. Ensebio Lasala y García, Juez de instrucción de Sari* 

ñena y su partido.
Por la prevente se cita, llama y emplaza á Antonio Do

mínguez Sanjuán de cuarenta años de edad, casado con Te* 
Tesa Burro, de oficio pastor, hijo de Antonio y María, natural 
de S&utalecina, vecino de Albalate de Cinca, cuyo acti al pa
radero se ignora, de entatura regular, color blanco palo en
trecano, ojos garzos, barba poblada, con una cicatriz s> bre la 
ceja izquierda, para que en el término de nueve Mas, conta- 
doB desde la ins rción de la pre ente en la G a ce ta  d e Ma
d rid  y Boletines ojlciales de e»t» provincia y de la de Barcelo
na, comparezca en esté Juzgado para la práctica d* una dili
gencia ie justicia en causa contra el mié?no sobr© huno de 
reá«s; bajo ap«rcibimiento que de no comparecer s»rá decla
rado rebelde, parándole el perjuicio qúe haya lugar*

Ai propio tiempo ruego y encargó á todas, las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan A la busca y cap
tura del nombrado Antonio Domínguez Sanjuan, y <saeo d& 
ser habido lo conduzcan á las cárceles de este partido con 1&& 
seguridades debidas.

Dada en Sariñena á 29 de Mayo de 1896.=Ensebio Lasa-t 
la.= Por su mandado, Francisco da la Torre. J—49®

j SEPÚLYEDAÍ
I). Francia so Alcón Robles, Juez de Instrucción del par

tido de Sepúl veda.
Por la oresente se cita y llama A Inocencio Migu«l Psrez 

- que residió últimamente en Aldealoogua de Pedraza y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término de diez días 
©omparezca en este Juzgado á responder de los cargo* que 
contra él resultan en causa que -stoy instruyendo pjat hurto, 
de maderas; bajo apercibimiento que.yá» no verificarlo se le* 
declarara rebelde y la parará el perjuiüo á que hubiere logajfc 
en derecho. '

A»i bien encargo á todas las Autoridades y agentes dato  
policía judicial proeedanála buseA *del referid Inocencio 
Miguel Pérez, y caso de asr habido le conduzcan, m u  tas. se 
guridades debidas, á la cárcel da esta villa y á mi dispo
sición.

Sepúlved» 25 de Majo de 189S.=B,ranQiseo Aleó» := Por 
su orden, Mariano de Frutos. J—4§86

] ,  “  V ,
Por el presente se cita á los herederos de D. Manuel (Sar

cia Fernández, vecino que fué de Riaza, eu e»te partido^ para 
que en el término de diez dias comparezcan en este J%%ado 
á reclamar ios efectos siguientes;

Una cazadora.
Una boina.
Un chaleco lana fondo azul con rayas negras*
Un pantalón oscuro.
Un cinto ancho con cuatro hebillas.
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Unas botas blancas.
Unoa calcetines color café.
Una camisa de franela con Tajas.
tJoa camiseta color barquillo.
Uüos calzoncillos de punto, blancos.
Uoa capa de ps.ño fiao con embozos de terciopelo color 

vioteta.
Un pañuelo fondo oscuro.
Una peseta en plata.
Y  85 céntimos en calderilla.
B^jo apercibimiento de que si no lo bacín les parará el 

perjuicio a que hubiere lugar.
Dado en Sepúiveda á 1.° de Junio de 1896 —Francisco 

Aldón.=El Escribano, Mariano de Frutos. 237—P

SEVILLA—MA.GDA.LENA.

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de la Magdalena

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual ela 
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y des ás 
agentes de policía judicial de 1% Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. José Bergali Gutiérrez se instruye suma» 
rio por el delito de lesiones c ntra Manuel Bangel Añórale» 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y enear-

f o á las expresadas Autoridades y agentes procedan & la 
usca y captara del sujeto, que luego se expresa, poniéndolo 

en su caso, con las seguridades con venientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan <*n dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción d« esta requisitoria en loe perió* 
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Manuel Rangel Andrade, natural y vecino de esta ciudad en 
la c*Ue Azafrán, 13, hijo de Manuel y Catalina, soltero, jor
nalero y de diez y seis años de edad

Dada en Sevilla á 20 de Mâ  o de 1896 =Francisco Fernán
dez Amaya.=Licenciado José Bergali. J—4087

D. Francifco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito de Magdalena di esta ciudad.

Por la presiente te cita y emplaza á Dolores Fariña Ber 
múdez, hija de Juan y de Rosario, natural de E«*ja, vecina 
de esta capital, soltera, lavandera y de treinta y dos años de 
edad, para que en el término de quince día*, que empezarán 
á contarse desde el de la inserción en la Gaceta db Madrid, 
se presente en dase de presa en la cárcel de eBte partido, y á 
dispoidcióa de este Juzgado, por tenerlo así mandado en la 
causa que se le sigue por hurto; apercibida de que de no pre
sentarse en dicho término le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

A la vez, y en nombre de 8. M. la Reina (Q D G ), ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Marión y agen
tes ds la policía judicial, á que por su parte practiquen Pili- 
gencias para la busca y captura de la Dolores Fariña Ber-
múd*z.

Dado en evilla á 30 de Mayo de 1896.=Francisco Fernán
dez Amaya. =  Ante mí, el actuario, Manuel Martínez R*yna.

J—4088

SEVILLA—SAN VICENTE

D. José deL i2ameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de Han Vicente.

Per la presente requisitoria hago saber á los de igual ciase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civ^ y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que este Juzg» *o 
y actu&rión de D. Ricardo Poves y rialas se instruye sumario 
por el delito de hurto contra Manuel García y García, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en norn* 
bre de S. M. laRsina Regente (Q. D. G ), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la buaca y 
captura d4 sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tri
bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y capturada 
Manuel García y García, de esta naturaleza y vecindad, que 
Rabotó en la calle de Aniceto 8anz. núm. 2 y en la huerta de 
los Granados, de once años de edad, hijo de Mariano y de 
Dolores, da estatura regular, color trigueño, labios delgados, 
pelo neg ó cijas al pelo, y que manifestó no tener instruc • 
ción, cuyo actual domicilio y paradero se ignora.

Dada tn Sevilla a 27 de Mayo de 1896.=José de Leztmeta. 
El actuario, Ricardo Porras. J—4089

t>. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente. *

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de *a Nación, qu* en este Juz 
gado ? actuación de D. Ricardo Poves y Salas se instruye 
sumario po ei delito de estafa contra Manuel Jáuregui Paer 
to, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, 
en nombre,ie 8 M. la Reina Regente (Q D. G.), ruego y 
encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego ee expresa, ponién
dolo. en su caso, con las seguridades convenientes, á disposi
ción de este Juzgado, en las cárceles de» partido

Y para que se persone en la sala audiencia de «ste Tribunal 
i  raspo* der de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
das (v la inserción de esta requisitoria en lo* periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificárlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria i a busca y captura del 
Manuel Jáuregui Puente, natural de Santander, di esta ve 
ciudad, que habitó en la plaza de San Pei.ro, j úm. 5, de es 
tado soltero, sirviente, de diez y nueve añ^s de edad, hijo de 
Manuel y Josefa, di estatura medíaos, ojos f pelo negros, co
lor moreno, dentadura buena, cejas al pe (o, y sin ninguna 
otra especial

Dada m  Sevilla á 29 de Mayo de 1896,=José de Lezatne- 
ta.=Sl Secretario, Ricardo Poves. J—4090

TORT03A

D. José Vallejo, Juez de instrucción de Tortosa y su par
tido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á José 
Ruiz, conocido por A*gel Sánchez, y que se cree que sus ver
daderos nombres y apellidos son Angel Marcos Castellanos, 
de estatura mediana, color moreno pálido, con bigote, y á 
José Gómez, de estatura regular, algo más grueso que el an
terior, color rubios con bigote, y ambos son de veinticinco á 
treinta años de edad, sin que consten otros antecedentes é 
ignorándose su paradero, para que dentro del término de 
ocho días» á contar desde su inserción en la Gaceta de Ma
d rid  se presentan dentro de la* cercetas nacionales de esta 
ciudad al objeto de recibirles declaración indagatoria y res
ponder de los cargos que les resultan en la causa criminal 
que contra los mismos y otros se instruye sobre robo de di
nero y efectos timbrados do la Administración de la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos de esta ciudad, ocurrido duran
te la noche del 2 al 3 de Febrero del pasado *ñ > 1895.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Rein» Regente 
del R*ino (Q D. G ), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo á las Autoridades civiles y militares y á los que 
constituyen la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á estas cárceles nacionales de los mencionados 
José Ruiz y José Gómez.

Dado en Tortosa á 29 de Mayo de 1896.=José Vailejo.= 
Por mandado de 8. 8., Isidoro Sabatar. J—4091

TUY

D. Pedro Oalvo y Camina, Juez de instrucción de Tuy.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Manuel 

Rodríguez y Rodríguez, hijo legítimo de Juan Manuel y de 
María, de veinticuatro años de *dai, natural y vecino de Pi- 
ñeiro, y en la actualidad ausente an ignorado paradero, cuyas 
s«ñas del mismo se expresan á continuación, á fin de que < 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse i 
desde el en que tenga lugar la inserción de eeta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín ojlciat de esta provincia, 
comparezca en i* sala oe audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria y para llevar á efecto la prisión con 
tra él decretada en causa que se le instruye sobre lesiones; 
apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi* 
les como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captara de dicho sujeto, poniéndolo caso de 
ser habido á disposición de este Juzgado, con las seguridades 
debidas.

Tuy 29 de Mayo de 1896.=Pidro Calvo y Camina.=De su 
orden, Leoncio Comes m i.

Señas del'procesado.

Estatura regular, cara larga, color blanco, cabello negro, 
barba poca y negra, gasta bigote, nariz y boca regulares, usa 
pantalón chaleco y chaqueta de paño oscuro, calza botinas, 
camisa planchada, corbata de color, sombrero hongo, edad 
veinticuatro años. J—4092

VILLAJOYOSA

D Francisco Penichet y Lugo, Juez de instrucción de 
esta partido. j

Por la presente se cita, llama y emplaza á Domingo Pérez 
Sánchez, procesado en causa contra el mismo, José López | 
Sesé y otros, para que dentro del término de quince días, á 
Contar desde H inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid, se presente dicho Pe» 
rez en la cárcel de A>ic«nta.

Al mismo tiempo se «néarga á todas las Autoridades, ei> 
viles y judiciales, procedan á la busca, captura y conducción 
á dicha cárcel del Domingo Pérez Sánchez.

Dada en Viilajoyosa a 19 de Mayo de 1896 =Fíaanc}se» 
Penichet y Lugo. =  Por su mandado, Pedro Morales, habi
litado. J—4093

NOTICIAS OFICIALES

Dirección genera l de Correos y  T e légra fos

Ayer llovió en Bilbao, Cáeeres, Guadañara, Soria, Zamo
ra y Segovia.

O bservatorio  de M adrid .

3b emeximes meteorológicas del día 1 de Junio de 1896.

¡ÍJÍ . dei aire.
*aréu«ut ” “ 7” “  eiRlCÜIOB KCTABO 

10XAS rtáicU»
i 3* ¿ tm 7«l*i«leírititt 4*1 t i t le .

Milímetros «•««.

i 4t*áa&fc. 705 84 < ¿ 8 10*1 SO—  Brisa Cubierto.
I  «aiana. o ios « s |39 41*1 SO.... Viento Mes*
II dil día.. 714*91 5*8 12*0 SO. .. idetb . Lluvioso.
I  de la tarde 7*8 4* 16*0 í8 3 SO, .. Brisa.. Idem,
l i e  la tarde 112 41 (& 2 12*5 SO .. ld«m . Idem,
tdelamoehel 10253 (8*1 12*5 SO. .. B.®fte. Idem.

temperatura máxima del aire á la sombra... . . . . . .  17 9
demmíaima.............................   10*5

Diferencia  ...................  Ti
temperatura máxima al Sol, t do* metros de la tie

rra. 19 0
Idem id. dentro de una esfera de cristal................  19*0

Diferencia..............................   0*0

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.....................   28‘8

Idem mínima, ídem     '  T I
Diferencia..........................    15*1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)................   491

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)....  5*4
Altura id. con -respecto á la media anual, á las nue

vo horas de la noche. ■ ■— • 4 5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros).;..,...............*.........................................  1*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Feninsuta, á las nueve de la mañana, y t*  Franela é 
Italia, á las siete, el día 7 de Junio de 1896.

Altar* tempero- 
barométrica *ir* Peería

é l9 di* Estala Estala
LOCALIDADES J a l  U v e* , a  *radf3 l a l

¿«1 marca sentesi» lai cíala, la lañará
milímctrti. malea, vienta, vienta.

f.Ssnastiá» 151*0 *21 s . . . . .  Viento. Cubierto M.tran*
Bilbao.... 757 7 *0*2 SO.... B* fte.. Idem.. úr*nq.**
©viede.... . 151*4 «3*2 NE... Id. lig idem  »
@entia (1 h.) 75o S 17'4 SO.... Brisa lde^ - -,. .  Pierda.
Santiago...- 117 9 136 SO.... Calma. Lluvioso.. n
transe........
Viga...........  1579 15*2 S ..... B.» fte. Cubierto.. Picada.

©parte....-
Lisboa(8h.!. 16^4 I 745 so  Viento ídem ...,. Oleaje«
Badajoz  783*3 22'© SO.... Caima Idem ..... »

S.Fem.(Ib.) 153*2 17*2 N. ... B.mlig. Idem.- , Franq.-
ievilla.... - f5t*5 19*8 SO.... Idem- M.nuboso.
Málaga...... 16 *9 229 ONO.. Viento id*-.:.. . . Tranq.1
^vanada».- 759*8 ?76 SE. .. B.a lig. Cubierto.. »

Auaant*...-. 761*5 23 8 SE.... Brisa. Muboso. . traiq.*
Murcia....^ 162*8 22 8 SE... Calma.. Casi desr> »
Valencia.... 161‘S *8 8 OSO.. Brisa. M.nuboso. »
Palma....*. 761*7 22 0 SO.... Calma, yesp^ado, tranq."
Barcelona.... 159*2 22 4 SO.... Brisa.- Nuboso... Picada.

Veruel... •
Zaragoza..-- 760*1 24*8 NO.... Id lig M.nuboso. ®
Baria....« .»  ■
Bufges.... 7564 ? 13*5 SO.... Viento Cubierto.., »
León........
VaüadoUd... 760 2 12*0 SO.... V/m. f. Lluvioso.. n
Salamanca. -
Bate via.. • 759*8 15*0 SO ... Brisa Cubierta-. »

Madrid.-., 762*2 (3*9 SO. . .  Viento. Ido . *
Bscorial.e . 761*4 U ‘2 SE. .. B.* lig Idem.. »
CiidadEeal.
Albacete..® 162 3 1T2 OSO.. Idem. Nuboso,.. »

ParsS 156*9 (4*4 SSO. .B risa ., ubierto.. »
Bris-Res. 1549 14*8 SSB. . Idem- Idem Picada.
SiMathieu., 750*0 13*5 SO. .. Id- fte. M. nuboso. Oleaje.
id id (AiZ.- 167*1 15 0 SSO . Viento. Lluvioso-- *■ ■<?•*
Biarritz., 758*4 18 7 SSO.. B.# fte Cubierto. - Agitada.
Slermont. 158 5 13 4 S. Calma Idem,... »
Perpifán.v
Sitie... . . .  7E9 2 19*4 O  B.® lig- Casi desp.* franq.®
P i z a t 118# 18 0 »  Calma, Nebuloso.. Idem.

E^ma...... 766*4 18*8 S B.® lig Cubierto.. n
Lierna...,, 158 5 (9*2 NRB.. Id. fte Nuboso,.. *
P&lera&c 16&8 201  ̂ Calma. Ide^.. , »
iagliarS.. .«• 7603 2T4 NO... Brisa.. Despejado. »

ANUNCIOS

Guia  o fic ia l de españa  p ara  e l
año de 1896, — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta bb M adrid, situado es 
la planta baja del Ministerio de la Goberaa-j 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera cíase..............   20
Segunda ídem.....................  12
Tercera ídem.......................  8
En rústica.    .........  5

pENSO DS LAB H.GÜAS MINERO -MismCIftALBB *E  
VJ la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—He ves- 
de en si Almacén de la G aceta  ds Madrid á peseta cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Guillermo, Arzobispo y confesor. 

Cuarenta horas en la iglaeia de Monaerrat.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL BÜEN RETIRO A las ocho j  me lia.—
(Moda.)— Rigoletto.

TKA.TRO DR LA. ZAlRZURLAl.—A las nueve.— (Desde
dida de la compeñía.)—Be vuelta del Vivero y la vaiencia- 
n%.-r-Bl gaitero v malagueñas.—Los aparecidos y la ríoja- 
na.—El novio de Doña Inés, jotas y coupiés.

TEATRO DR APOLO. — A las ocim y tres cuartos. —
Labaraja francesa.—Pepa la frescachona ó el colegial des• 
envuelto.— Un sarao.—Las mujeres,

TEATRO DEL PRíNCíPE ALFONSO.— A las ocho y tres
cuartos —Cuadros disolventes.—La verb ena de la Paloma• 
El cabo primero,—Cuadros disolventes.

TEATRO Y  CIRCO DE PARI8EL—A las nueve.— Com
pañía ecuestre, acrobática, gimnástica y cómica de Mr. Hugo 
Herzog.—Los hermanos Revelly, excéntricos musicales; los 
caballos amaestrados por Mr. Herzog; Mr. Rousby con su 
animatógrafo y demás artistas de la compañía.


